
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c -cs-002-21

CONTRATO OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO POR TIEMPO DETERM QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE 'LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO', REPRES NTADA EN ESTE

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO R OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA SICTA, S.A DE C.V., REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE DEL

coNSEJo DE ADMINIsTRAcIÓN EL c. ENRIQUE FRfAS TUYIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA

LoS EFEoToS DEL PRESENTE CoNTRATo SE LE DENoMINARÁ "eI CONTRATISTA''; QUIENES
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACToNES v cr-Áusur-Rs:

DECLARACIONES
I

Il- DECLARA "CEA", que:
I

IJ.- Es un Orgonlsmo Púbtico Descentrqtizodo del Gobierno del Estodo de Joitsco, creodo por
decreto 21}O4lLVIflOó det Congreso det Estodo, de fecho 3'l treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oficio,l "E[ Estodo de Jotisco" con fecho 24
ueinticuqtro deI mes de febrero de 2OO7 dos mi[ siete, con personotidod jurÍdtco g potrimonio
propio, con copocidod poro controtor g obtigorse en los términos de los qrt[culos 4 párrofo
sexto, 27,40,43, lló, 124, g 134 de [o Constitución PotÍtico de los Esto.dos Uriidos Mexicqnos,
qrttculo 49 de [o Constitución Pot[tico deI Estodo de Jotisco,5 frcrcclón I, II, XI U XVI, óó frocc'rón
I,69,7O,Zl1g72,de to Leg Orgónico del Poder Ejecutiuo deI Estodo de Jolisco osÍ (omo del q,rticulo
'1,20 frocción I,21 g 23 de to Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jqtlsco g sus Municipios.

I,2. Que sus representontes cuenton con [qs fqcultqdes poro obligorse en los férrni.nos de este
contro.to de conformidod con [o d,ispuesto por e[ qrt[cuto 23 de to Leg det Aguá poro e[ Estodo
de Jotisco g sus Municipios, tiene como uno de sus otribuciones ejercer en let ómbito d.e su
cornpetenclo, funclones g otribuciones en moterlo de odministroció!r, informoc[ón,
ptoneoción, controt, superulsión g uigitoncio de oguos de jurisdicc[ón estotot,, qslmismo e[ dio
l3 trece deI mes de diciembre de 20'18 dos mil d'reciocho fue nombrodo por [o Junto de Goblerno
eI Ingeniero Cqrtos Vicente Aguirre Poczkq., como su Director Genero.t, de cortformidod con [o

dispuesto por e[ qrt(culo 25 de to Leg det Aguo poro eI Esto,do de Jo.[isco g sus Münicipios, g quien
tiene e[ corácter de opoderodo generol poro pteltos g cobronzos g lporo octos de
qdrninlstroción, en los términos del ort[cuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Es{odo de Jotisco g

sus Municipios, os( como to correspondiente o los qrticutos 3'l g 32 det regtomento de [o cltodo
[eg.

I.3. Que deri.uodo de los funclones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lteuqr q cobo
to obrq estiputodo en [q cláusuto primero del presente contrqto, de conformiflod con to Leg de
Obro Púbtico deL Estodo de Jolisco g sus Municip'ros en sus ortlcutos'1, 2, 3, 7 frotción I inciso b),14
fro.cclón I,'15 numerq,t'1, frocción III,ló,70,V,72 g 73, 89 g crtlcuto 90 det Regto#¡ento de [o Leg de
Obro Público de[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios, se procedió q tteuor o, co,bo [o osignoción en
[o modolidod de Concurso Simptificodo Surnqrio, con número de osignoción CEA-CON-EST-
CS-OO2-2'1, eI cuo.[ ho sido debidomente oprobodo por eI Comité Mixto de Obrq Púbtico,, duro,nte
[o Segundo (02) sesión det 2020 (dos mit ueinte) de fecho O2 (dos) de Morzo laet ZOZO (dos mit
ueinte).

/t
Lq presente hojo conespondo of Contrqto de Obro Púbtico o Precio Alzodo por Tiempo Oeterminodo que celebran ircr uno porte to Comasión
Estotot del Aguo de Jolicco g por otro tddo Sictq, S. A d. C.V" conespondients o lo orignoción número CEA-CON-ESf l-CS-OOZ-a, o"ignodo bojo
tq modqtid,od d,e Concurso Simptificqdo Sumqrio, consistente on 28 hojqs útito8 por su onuerso, inctuUondo esto, suscfito et dto 2ó (ueantasóis) de
Abrit det 2O2l (dos mat ueintiuno). i
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COMISION ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-CS-002-21

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA
i

I

L4.- Que [o presente oslgnoción, se bqsó primordiotmente, en que [o propuesto presentq,do por
"EL CONTRATISTA" poro [o ejecución de [o obro, representó [o obtenciór1 de tos mejores
condiclones de contrqtoclón poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico, qdemás
dicho propuestq, reunló los condlclones neceso,rio.s que go,rqntlzo,n e[ cumptimiento del
controto g [o ejecución sotlsfoctorlo de [q obrq, en cuonto o[ empleo de moteriotes de mejor
cotidod, reslstencio g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o empresci conto,rá con [o
copocidod económlcq, técnico, g odministrotluo congruente con los trobojós q. reolizo,r, qsÍ

como o que fuero. de los lnscrltos en e[ Registro Estotol Único de Proueedoris g Contrqtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotlo q fq,uor de [o sociedod mercontil
denominqdo SICTA, S.A. de C.V., durq.nte [q Noueno (09) sesión det 202'l (dos mil ueintiuno) de
fecho 2O (ueinte) de Abrit det 2O2l (dos mi[ ueintiuno), oslgnondo e[ presente contrqto q'EL
CONTRATISTA" bojo [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumorlo.

I;5.- Con e[ objeto de cubrlr [os erogociones de [o odjudicoción det presente coi]rtrq,to, se cuento
con recursos outorizqdos del progrqmo denomlno,do Crádito 2O2O. Infroestructurq poro e[
sqneomlsnto g obostecimiento de oguo (pton de inuersión púbtico productiuJ integrol poro [o
reqctiuoclón económico g fomento del ernpleo), o ejercer por [o Com'rsión Estátot del Aguo de
Jolisco, e[ trobojo que es necesorio lteuqr o cobo, es [o reqtlzoclón de los trobojos que se
describen en [o ctáusuto primero del presente contrqto. 

I

ló.- Tiene su domicitlo en Auenido Frq,nciq #1726 (mi[ setecientos ueintlséis), Cotonio Moderno,,
Sector Juárez en e[ Municipio de Guodotojorq, Jqtlsco, Código Posto[ 44190 (",-lor"t to U cucrtro
mil ciento nouentq), mlsmo que señoto po.ro, que se [e proctiquen los notificqclones, o,ún los de
corácter personot, [os que surtirón sus efectos legotes mientrqs no señote por escrlto otro
distlnto, poro todos los fines g efectos legotes de este controto.

17.- Et presente contro,to se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lteuor o cobg [o ejecuctón de
los trobojos o que se destinq e[ presupuesto qutorlzodo que se menciono en td dectoroción L5,

de ocuerdo con [os q.ctos relotiuos o[ procedi.miento d.e controtoción de ConcJrso Simptif'rco,do
Sumorlo, de conformidod con [o estobtecido en los ort(culos 43 numerot '1, froJción II g 9O de to
Leg de Obro Público. del Estodo de Jotlsco g sus Municipios g en [o opllcobte of Regtomento de [q
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jq,ti.sco g sus Municipi.os, poro tol efecto se celebró e[ o.cto de
presentoclón g operturo de proposlclones e[ dio '14 (cotorce) de Abrit det 2O2'l (dos mit
ueintiuno), g eI acto donde "CEA'hizo sober eIfotto de [o licitoción se reo,tizó et dío 21 (ueintiuno)
de Abrit del.2O2'l (dos mil ueintluno),en e[ que se odjudicó o[ contrqtlsto el pfesente contro,to
poro [o reotizqción de los trobojos objeto del mlsmo. 

i

'1.8.-Que por [o soto comporecenclq, g fi.rmo de este documento, osienton tener [os focuttodes g
copocidod jur(dicos necesqriq,s poro lleuor q cqbo e[ presente qcuerdo g estor dentro de [os

mórgenes legotes que señoton los diuersos ordenomientos que los rigen, orticutls 1267 c;l'l27O det
Qódigo Ciuitdet Estodo de Jotisco. 

i

1

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.l.- Es uno persono morol denominodo SICTA, S.A. de C.V., con copocidod jurldico poro
controtor g obtlgorse o [o ejecución de [o. obro objeto de este contro.to, ocre{ito [o exlstenclq,
legot de [o. sociedqd con e[ testimonio de [q, Escrituro Púbticq número f4,q95 (Cotorce mil /¡
nouento U cinco) de fecho 02 (dos) de Diciembre del 2OO2 (dos mit dos), otorgoJdo onte [q fe del L '

I

La presente hojo conespond€ q[ Controto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Daterminqdo que cetebron for uno porta to Comisión
Estctol d€[ Aguo de Jolisco g por otro lodo Sicto, S. A de C.V., correspondaents o to osignqción número CEA-CON-ESTi.CS-OO2-21, osignodo bojo
lo modqtidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consastante en 28 hojos útites por su onuerso, inctuUendo esto, susciito et dlo 2ó (ueintisóis) de

Jq,llsco Abril det 2O21 (dos mil ueintiuno).
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Licenciqdo Guodolupe Guerrero Guerrero, Notorio Púbtico número lóO (ciento sesento), del
Di.strlto Federot, inscritq en e[ Registro Púbtico de Comercio, bojo e[ Fotio Mercontil número
2989'15 (dos, nueue, ocho, nueue, uno, cinco) de fecho, 13 (trece) de Diciembre del 2OO2 (dos mit
dos).

II.2.- Tiene copocldod juridico po'ro' controtor g obti.gorse o [o ejecución de [o, obro, objeto g que
dispone de [o orgonizqción g elementos mqteriqtes, humqnos g tecnotógicos §uficientes poro
etto, con ctque de Registro Federq,l de Contribuuentes S[CO?I'2O27P2. Ademós, que se encuentro.
o[ corriente en sus obtlgociones flsco,tes, [o que ocredito con documento qctuqtizodo expedldo
por e[ Serulcio de Administro.ción Trlbutq,rlo, (SAT) en [o que se emite opinión sobre e[
cumptimiento de sus obtigoclones fiscqtes, en cumplimlento q. [o dispuesto por eI ort(culo 32-D
det Código Fiscolde [o Federqción.

Et C. Enrique Fríos Tugin, qu'rén se'rdent'tficq con credenciol poro uotor t U^",']o 3ó5OO579n952
(tres, seis, cinco, cero, cero, cinco, siete, nueue, siete, uno, nueue, cinco, dos), mismo que se tuuo
o [o uisto g obro en copio simpte en eI expedlente conformodo con motiuo de td etoborqción del
presente controto, ocredito su co,rácter de Presidente del Consejo de Admirilstroción, con e[
testimonio de [o. Escrituro Púbtica número ]n,ó33 (ciento setento g un mil seisgientos treinto g

tres) de fecho 24 (ueinticuqtro) de Abrit det 2Ol8 (dos mil dieciocho), otorgodo onte [q fe det
Licenclqdo Enrique Almqnzq Ped.rqzq Notorio Púbtico número198 (ciento noüento g ocho), de
to Ciudod de Máxico, inscrito en et Registro Púbtico de [o Propiedod 9 de Cometcio, bojo e[ Fotio
Mercontil número 2989'15 (dos, nueue, ocho, nueue, uno, clnco) de fecho'19 (diedinueue) de Mogo
det 2O'18 (dos mil diec'rocho), bojo protesto de decir uerdod, monifiesto que o [o fecho de lcr

suscripclón deI presente contrqto dlcho nombrqmiento no [e ho sido modificodo, reuocqdo ni
restringido en formq olguno. 

i

II.3.- Conoce todos los detottes concernlentes o [q obro requerido, comprofnetiéndose q [o,

ejecución de este contrqto poniendo poro etto todo su experlencio g conocin{iento, opticondo
tos procedi.mientos mós ef'rcientes poro. [q reolizo.clón g cumplimiento de sus ábtigociones.

II.4.- Se encuentrq registrod.o en el Registro Estotol t]nico de Proueedores g Controtistos, bojo
número C-'ló33 g que dicho registró está uigente. 

i

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todq.s tqs condici,ones que puedon ir,{t,.,fr. en e[ precio
i

otzqdo, to,[es como [o ubicoción g condiciones occeso, époco deI oño en [o cuol]se reotizorán los
trobojos de ocuerdo cl progromo, obros d,e protección g señotqmlento uiot,lcondiciones del
mercqdo de los insumos, mono de obrq, moteriotes g moquinoriq en [o fecho de ini.cio.ción e[
presente contrqto, todo [o onterior independientemente de [o que d'rchos preiios inclugon por
rq,zón del costo dlrecto, del lndlrecto de [o utitidod g de los cqrgos o.dicionotes estobtecidos g

que e[ pogo será por octiuidod termino,do q sotisfocción de [o Comisión Estátot det Aguo de
Jolisco. 

i

I

II.ó.- Que [o ejecución de tq obro se ojustorá o[ importe estobteci.do en to ctátlsulo segund.o. Si
exlstiero retro,so en [o ejecuclón de [q, obrq no imputobte o [o Cornislón Estotol del Aguo de
Joli.sco, como [o pudi.ero ser [q lncorrecto g/o ineficiente operoción de equipd e lnstotqclones
de "EL CONTRATISTA" seró responsobitidod de este, sln to posibitidod ide ojuste o to
remuneroci.ón preutomente determino,do tol g como [o estoblece e[ qrticu[o '15, Numerol 1, //,
Frocción III de to Leg de Obro Púbticq det Estodo de Jqllsco g sus Municipios. i Ú(

I

Lo presonte hojo conesponde of Controto de Obro Público o Precio Atzqdo por Ti€mpo Ostorminqdo que celebron $or una porte Lq Comasaón
Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo Sicto, S. A. de C.V., correspondiente o to osignocíón número CEA-CON-ESTLC§-OO2-21, osignodo bojo
to modqlidod de Concurso Simptificodo
Abril del 2021 (dos miI usintiuno).

Sumqrio, consistente en 28 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, susctito et dto 2ó (ueintiséis) de
Jcrlisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

II.7.- Que conoce el contenido g los requisitos que estoblece [o Leg

cEA.CON-EST-CS-002-21
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

de Obro Púbtico del Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo['rsco g

sus Municipios, qsI como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo genero[
de ejecución de los trobojos; 2).- Presupuesto de Obro, mismos que debidomente firmodos por
los portes integron e[ presente contro,to. Que ho, presentodo e[ progromo de ejecuclón por
qctiuidodes, qsI como tombién et'100o/o (cien por ciento) de onótisis de precios de [o obro motluo
del presente controto, osÍ mlsmo, [o bitácoro que se obriró en [o fecho, del inlcio de los trobojos,
tombién fi.rmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA', que formorán porte integronte de este
controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio de [o obro objeto de este contrqto, o fin de
conslderor todos los fqctores que interuienen en su ejecución. Mq,niflesto que dispone de [o
orgonizoción g etementos mqterloles, humqnos U tecnotóglcos suflcientes pqro lo reo.llzoclón
de [o obro objeto deI presente contrqto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdo.d, mo,nlfiestq que o' to fecho de [o suscripción del presente
contrqto no se encuentro, en los supuestos preulstos en e[ orticuto 48 de [o Leg de Obro Público
del Estodo de Jotisco g sus Municipios, rotlficondo e[ contenldo de su escrito de fecho '14

(cotorce) de Abrit det 2O2l (dos mil ueintluno) en e[ que monifestó dicho situoción.

il.10.- Conuiene que si llegose o combior su nocionolidod, seguiró consi{eróndose como
socledqd mexlco,nq, respecto q [o concerniente o[ presente controto, g se obtigh o no inuocqr [q
protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en benefidio de [o noción
mexicono[osderechosder[uodosdeestecontroto.

I

IIll.- Es socio de [q Cámoro Mexicono de [o Industrio de [o Construcción, to]que cetebró con
'CEA- un conuenio de colo,borq.ción, cugo objeto es descontor de tos estiinociones d.e los
trobojos ejecutodos por "EL CONTRATISTA" et O.OO2o/o (dos ol mittor) Ro,fo "", oportodo
uotuntoriomente, por pqrte de "EL CONTRATISTA", o los progromos de copocitoción g

odlestromlento de los trobojodores de [o industrlo de [o construcclót', q1.," deso.rrollo el
Instltuto de Copocitqción de [o Industrio, de [q Construcclón, monifestondo que conoce e[
contenido g olconce tegot det conuenio, mlsmo que rotlfico en todos g codo unq de sus portes
poro todos los efectos legotes cr que hogo lugor, otorgondo su consentimiento po,ro, que "CEA"
procedo q reqlizqr e[ descuento en e[ porcentoje ontes menclonodo U sqq entregodo o[
Instituto de Copocitoc'rón de [o, Industrio, de [o Construcción. 

- 
I

II.'12.- Que tlene su domicitio fiscol en Cotle Venezuetq #n2 Piso 1 (setecientos dbce, Interior piso
uno), en [o Cotonio Modernq, en e[ Munictpio de Guodolojoro Jotisco, C.P.44-I9O (cuorento g
cuotro mit ciento nouentq). 

i

III.- "Ambos Portes'dectorqn: 
I

i

III.I.- Que se ojuston q los términos estiputqdos en e[ presente contrqto, o.s[ como o lo
estobtecido por los qrt[cutos 1260,1267,1269,127' g demás relq.tiuos g oplicobles en e[ Código Ciuit
deI Esto.do de Jq,tlsco.

III.2.- Que qceptqn los especificoclones, presupuestos, retq.ción de costo o.tzqd]o, progromos de t?
obros, plonos orqultectónlcos estructuro,tes g detottes de obro. ],rq
La pressnte hojo correepond€ ol Controto de Obro Púbtico o Precio Alzodo por Tismpo Detsminodo que cetebron ¡or uno porte to Comisión
EstqtoI del Aguo de Jolisco g por otro lodo Sicto, S, A. de C.V., corre¡pondiente o lo osignoción número CEA-CON-ESTICS-0O2-2t, osignoda bojo
[o modotidod de Concureo Simplificodo Sumqrio, consistente en 28 hojos útites por su onuerso, inctuUendo estq, ausciito et dto 2ó (ueintisáls) de
Abrit det 2O2l (doe mil ueintiuno). IJcrlisco
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COMIS]ON ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON -EST-CS-002-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

I

III.3.- Que se obligon o sujetorse estrictomente pqrq 1o ejecución de los trobojbs objeto de este
contro.to, q todqs g codo unq de los clóusutqs que to lntegron, osÍ como d sus onexos, los
términos, lineomlentos, procedimlentos g requisitos que estoblecen lq Leg de bbro Púbtico det
Estodo de Jqtisco g sus Municip'ros, g su Reglomento de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de
Jollsco g sus Municipios, osi como los disposiclones odministro,tiuqs que [e secin opticob[es.

I

En uirtud de [o qnterior g con fundo.mento en [o estipulodo en el crrticuto 134 dé [o Constitución
Potitico de los Esto,dos Unldos Mexicq,nos, os( como en [os qrtlcutos 92, 95,97,98.l0O de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, de iguol monerq en e[ orticuto11O det
Regtomento de lo Leg de Obro Púbttco det Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, del mismo modo
con los orticulos l, 2O frocción I, 21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo,de Jotisco g sus
Municipios; los portes otorgon los sigulentes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o "EL CONTRATISTAi g este se obtigo
o ejecutor [o, obrq denominqdo: Construcci,ón de cárcq,mo de bombeo, intercoirexión o [o lineo
de imputsión, sistemo de control de otores g construcción de Ptonto de Trotoinlento de Aguos
Residuoles, en [o Locolidod de Pérulo,, en e[ Municipio de Lo Huertq, Jolisco, p{ro ejecutqrse en
eI Estodo de Jollsco, bojo su responsobitidod, dirección profesionot, hostcr su t{tot terminoción,
eI cuol se opegorá estrictomente q[ 1).- Progromo genero[ de ejecución de los tlobojos, firmodo
por e[ resldente de obro; g 2).- Presupuesto de Obro, documentos que se onexo.n ol presente g
formqn porte lntegronte del mlsmo.

I

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obrq objeto de este controto es por [o
contidod de S774'1,959.72 (siete mittones seteclentos cuqrentq g un mil nouecientos clncuentq
U nueue pesos 72flOOM.N.), más [o sumq de $'l'238,n3.5ó (un mittón doscientos tieinto g ocho mit
setecientos trece pesos 5ó/lOOM.N.), por concepto de Impuesto q[ Volor Agreglodo (I.V.A.), de to
que resutto un lmporte toto.l de $8'980,679.28 (ocho mi]lones nouecienlos ochentq mit
selsclentos setento U tres pesos 28flOOM.N.), dicho contidod no podró ser rebf,sodo por [o gue
si "EL CONTRATISTA" reotizo trobojos con un uolor mogor, no tendrá derecho q.t recto,mo del
pogo, i.ndependlentemente de los responsobitidodes en que incurrq, o [o cuq,[ "EL

del Aguo deCONTRATISTA" deberó obseruor los especificociones que [o Comisión
Jolisco señole.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obliqo o reoltzor trobojos objeto
detpresente controto en un ptozo de'l80 (c'rento ochentq) dfos nqturq.les, d inicior [o, obro
objeto de este contrqto et dio 3O (treinto) de Abrtt det 2O2'l (dos mit ueintiuno), g o concluirto a
preclsomente e[ dlr¡ 26 (ueintiséis) de Octubre del 202'l (dos mil ueint
cqtendorio de obrq entregodo poro [o reotizoc[ón de [o obrq..

to modclidod de Concurso Simptificqdo Sumorio, conEistonto on 28 hoios utiles por su qnuerso, inclugendo
Abril dat 2071(dos mil uointiuno).

Lo ejecución de los trobojos deberá req.lizorse con to secuencio g et preuisto en e[
progromo. generol de ejecución de tos trobojos, poctodo en este controto

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES. LICENCIAS. PERMISOS. DERECüOS DE BANcoS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-'CEA" cuondo seo e[ coso, preuiqmente q [o. reolizoción de los
trobojos, deberó tromitor g obtener de los o,utoridcrdes competentes los dictáinenes, permisos,

[oridod de los

Lq pressnts hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico q Precio Atzodo por Tiempo Detarminqdo que celebron uno pqrte to Comisión
EstqtoI del Aguo de Jo]isco g por otro [qdo Sacto, S. A. de C.V- correspondiente o [o osagnoción número CEA-CON osignodo bojo

conforme o,[

esta, suscfito of dio 26 (ueinti¡óie) de

á

Jollsco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

derechos de propiedod, inc[ugendo derechos de u[o g expropioción de inrriuebles sobre [os
cuotes se ejecutorán los trobojos, conslderondo [o euoluoclón de impocto ombientot de
conformidod con e[ qrtlcuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,lisco !¡ sus Municipios.

l

Asimlsmo, "CEA" se obtlgo q poner o disposición de "EL CONTRATISTA" et o los inmuebles en que
debon lteuorse o co,bo los trobojos moterio. de este contro,to, qsí como tos dictólnenes, permlsos
g [icencios que se requleron poro su reqllzoción, cugo tro.mitoción seq "o^pJt.r,.io de "CEA",

obseruondo tonto "CEA' como "EL CONTRATISTA" tos disposiciones q,-^" 
| "., mqteriq de

osentomientos humo,nos, desqrrotto urbo,no g construcción que rijon en e[ árnbito Estotot,

Et incumptimlento por porte de "CEA" en [q entrego oportuno del o de los lnmuebtes en los que
se tteuorán cr cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en lguol ptozo [o fecho
ori.glnotmente poctodo pqro [o conctusión de [os trobojos, debiendo constqr por escrlto [o
entregq g recepctón de los inmuebtes cltqdos de qcuerdo con e[ orticulo f 03 {e [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios. 

i

I

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de onticipo e[ 3oolo (treiJto por c'rento) del
uolor de [o obro como onticipo, e[ cuol osciende o [o, co,ntidod de S2'ó94,20'1.98 (dos m[[[ones
seiscientos nouentq g cuotro mll doscientos un pesos 98flOOM.N.) incluge e[ Impuesto o[ Votor
Agregodo (I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reo,tice en e[ sitlo de los trobojos [o, construcción
de sus oflclnos, bodegos o instqtoctones g en su ccrso poro los gostos de trostoáo de moquinorio
g equipo de construcción, inicio de los trobojos g odquisición de moteriotes g demós insumos.

i

E[ importe del onticipo serd puesto o disposlción de "EL CONTRATISTA" qntes de [o fecho
poctodo poro e[ inicio de los trobojos g contro entrego de [o gorontÍo det onticipo; e[ otroso en
[o entrego del onticipo será motiuo pqro diferir en [guol ptozo elprogromq de ecución poctodo.

los'lO (diez) dÍosCuqndo'EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontio de onticipo dentro
noturqtes slguientes q [o fecho, de notificoción deI dictqmen, no procederó e[ rimiento g, por
lo tonto, deberó, inlcior [os trobojos en [o fechq, estobtecido originotmente de od con
los ortícutos 98, numerot 2, g 1OO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico del Est
Municlpios.

de Jolisco g sus

i

EL onti.cipo será omorti.zodo proporclono,tmente con corgo o co,dq uno, de [o.s iestimo.clones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuol será proporclono] o[ onticipo ototgodo debiéndose
tiquidor e[ fottonte por omortizor en [o est'rmoción finol. 

i

I

E[ o.tro.so en [o entrego det onti,cipo por cquso no imputobte o "EL CONTRATiSTA" será motiuo
de diferimtento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, [o soticitud de
reprogrqmoción de lniclo, o,nexo,ndo q [q. mismq, copio del depósito deI o.nticifo otorgodo, en un
ptozo máximo de 05 (cinco) dios o portir de [o fecho de inicio estiputodo en 

]

cqso de que "EL CONTRATISTA" no presente [o, sotici.tud en e[ ptozo estiputodo r]

o que se [e outorice e[ nueuo progromq, de obro. 
]

este contrq.to, en
ro tend,ró derecho

Ptozo poro presentor documento,ción de onticipo.- "EL CONTRATISTA", tieire un ptozo poro
presentor [q documentoción compteto poro e[ pogo del onticipo de 10 (diez) dios hábites
contodos o portir de [o fecho. de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ otroso en e[ cumptimiento
de este requislto se consldero.rá como q,troso imputobte o "EL CONTRATISTA' sin derecho o,

dlferlmiento de su fecho de inlcio. "CEA" no otorgoró onticipo poro estos trolojos, de qcuerdo .'(

Lo presente hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Público o Precio Alzqdo por Tiempo Determinqdo que cetebron for uno porte tq Comisión
Estotot deI Aguo de Jctiaco g por otro [qdo Sícto, S. A de C.V., corraspondiente q Io osignoción número CEA-CON-ESffCS-OOZ-Zt, osignodo bojo
tq modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 28 hojos útíles por su onuerso, inctugendo esto, suscrtto et d(o 2ó (ueintisáis) de

Jcrlisco Abril det 2O2l (dos mit usintiuno).
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i

I

con e[ q,rtÍculo 98, numerq[ 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g bus Municipios.
I

Pqro, [q qmortizoclón det onticipo o e[ pogo de estimqclones en e[ supuésto de que seo
rescindido o terminodo onticlpodqmente et contrqto, prlmeromente se concitlqrá un finiquito
g de resultor sotdo o fouor de "CEA" [o sumo. por omortizqr se reintegroró en un plozo no mogor
de diez d.[o,s, contq.dos q portir del otorgomiento del mlsmo de ocuerdo o [o idispuesto por e[
crrtÍcuto lOO, numerot 1ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus lvlunici.pi.os.

ll
SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto se pqgorón con bose q [o
expuesto [o ctóusuto segundo de[ presente contrcrto de preclo olzodo donde "E[ CONTRATISTA"
recibirá e[ pogo totol que debo cubr[rsete por octiuidod flnotlzodo g osumlrá el rlesgo de su
reqtizq,ción q cqmblo de unq remunerqción, sin to posibitidod de ojuste o [o mismo, conforme o
[o dispuesto en el ortÍcuto 92 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco i¡ sus Municipios,
As[ como e[ orticuto 79 det Regtomento de [o Leg de Obro Público de[ Estodo]de Jottsco U sus
Municlpios, ejecutados conforme o [o Ceduto de Auonces g o[ perlodo dpt Progromo de
Ejecución, los cuotes se opegorán o [q forrnutoclón de estlmociones que debpró cubrirse por
o.ctiuido.d de trobojo termlno,do ejecutodo conforme o[ presupuesto de o§ro, mismcrs que
oborcorán periodos mensuotes como máxlmo, los cuotes serán presehtodos por "EL

CONTRATISTA" o [o residencio de obro,, ocompoñodo de [o, documeitoción soporte
correspondiente dentro de los ó (seis) dios noturoles slgulentes o to fecho a. .{.t" poro e[ pogo
de los estimqciones, de qcuerdo con e[ qrtlcuto1O5 numerot'l de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jottsco g sus Munlcipios, siendo este e[ úttimo dio de codq mes, pon et objeto de
concitiqr uolúmenes g en su cqso o,utorlzo,r [q estimoción correspondiente.j En coso de que
queden diferenciqs se resotuerán en [o sigu'rente estimoc[ón.

Lo residencio de obro cuento con un ptozo no mo,gor de 0ó (seis) diq,s noturq,les sigui.entes q [o
presentoc[ón de lqs estimoclones, poro reotizor su reulsión g outorizq,ción. "$EA" debe pogor
los estimq,clones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un plozo no mogor o 2O
(ueinte) dÍo.s nqturo,tes, contodos o portir de su outorlzq,ción por lq residencio de obrq
correspondiente. 

I

Los pogos de co,do uno de los estimoclones por trobojos ejecutodos son indeqendlentes entre
s[, cuotquler tipo g secuenclo es sólo poro efecto de control odmlnistrotiuo dg qcuerdo con e[
crrtícuto1O5 numerot'l'l de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jq,tlsco g sus M{rnlcipios.

I

En cqso de que "CEA" reolice otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA'deberálreintegror estos
cqntidodes mós los lntereses correspondlentes conforme o[ ortÍcuto'105, ndmerotes 15, 1ó, g
demós reto,tiuos de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Muni.cipibs.

Lo. outorlzoción d,e los estlmqciones, será por conducto de [o residenctq de obJo designodo por
"CEA", por to que [o fecho de oceptoción g firmo de estlmociones debe osentJrse en [o mismo
g en [o bitácoro, "CEA" se reseruq e[ derecho o, recto,mortos trobojos folto.ntes { mot ejecutodos
g los pogos reo,tlzodos en exceso. 

I

I

Lqs contido,des de trobojo consignodos en et presente controto son estqbtecidos g por [o tonto
no estón sujetas o uorioclones, sin gue por este concepto tengo res
to "CEA".

otguno poro

4
Lq pr€s€nto hoio conesponde qI Controto de Obro Púbttcq o Precio Atzodo por Tiempo Deteminqdo que cetebron uno pqrte tq Comasión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Sicto, S. A de C.V., correspondient€ q tq qsagnqción número CEA-CON-ESf¡CS-OOZ-Zl, osignodo bojo
to modqtidqd de Concurso Simplificodo Sumqrio, conststents en 28 hojos útites por su qnuerso, inctugendo esto, susciito et d(o 2ó (ueintiséas) deJalisco Abrit det 2O2l (dos mi[ ueintiuno).
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Se deberá entender como octiuidod de [os trobojos e[ conjunto de occionds que deben ser
ejecutodos totqtmente en un periodo g por un monto estobtecido por et, tic'rtonte en su
proposlción, en congruenctq con [qs bqses g [o Inuitoción del presente
determino,dos por los unldodes de medtdo. definido.s en eI contrqto.

procedimiento g

Cuqndo sin estor termlnq.dq [o tototidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
termino.dos, g estos pqrtes son identificobtes g susceptibtes de uti[izqrse, pedrá po,cto,rse su
recepción, en estos cosos se leuqntorá e[ octo de recepción fisico g porciol dp tos trobojos de
conformidod con e[ orticuto'l'l'1, numero,t 3 de to Leg de Obro Púbtico del Estodó de Jolisco g sus
Munlc[plos.

Cuqndo los trobojos no se hogon reqllzodo de ocuerdo con los términos estiputodos g

menciono.dos en [os documentos g onexos que se indicon en [o decto,roclón tI.8 det presente
controto, 'CEA' podró ordenqr su correcclón o reposiclón inmedioto cbn los trobojos
qdicionqtes que resutten necesorios, que horó por su cuento "EL CONTRATISfIA" sln que tengo
derecho o retribución odicionol otguno por etlo. En este coso, "CEA", s[ [o eftimo necesqrio,
podrá ordenqr [o suspenslón totol o porciol de los trobojos controtodos, en tdnto no se lteue o,

cqbo [q corrección o reposic'rón de los mlsmos, sin que esto seo motiuo poro omptior e[ ptozo
señolodo en [o. ctóusulo tercero de este contrqto poro [o terminqción de los trobojos.

I

SEPTIMA- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- .EL CONTRATISTA" recibirá Io*o pogo toto,[
por [o ejecución sqtisfqctorto de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor] e[ p.ecio"otroJo
cr los octiuidodes de obro, reolizo.do en tos fechos que "CEA" determlne, los est'r#¡o.ciones de obro.
ejecutodo se horán con interuotos no mogores de un mes; los estimqciones se liquidorón uno,
uez sotisfechos los requisitos estoblecidos pqro su trámlte, qbonondo o' "EL CONTRATISTA" et

importe que resutte de opticor e[ preci.o qtzodo o los cqntidodes de obrd contro.todo. de
conformidod con los qrt[culos 2 numerql'1, fro,cción VUI g'lO5 numercrt I de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios. 

I

I

"EL CONTRATISTA' etqbororá esttmociones porciotes hosto por e[ 957o nouento g clnco por
ciento del importe toto[ deI controto g unq estimoción gtobot o de finiquito que lnclugo todqs [qs
estimo,clones porcloles más [q obrq ejecutodo qún no pogodo, en su coso, inctugendo conuenlo
en monto. En coso de existir un conuenio modifi.cotorio en cuqnto q[ monto, edte se integrorá ol
O57o poro [q etqboroción de [o, estimoción gtobot o de finiquito. 

]

l

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en et eres,frRuesto de Obro.
Sero. único g exctusluomente responsobitidod de "EL CONTRATISTA", bojo e[ crmpo,ro de los
ort(cutos'15 fro,cclón III g 1O2 numerol ó, de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus
Municlpios.

Los contrqtos o preclo o,lzqdo no podrán ser modificqdos en monto o en
sujetos o ojustes de costos.

ni esto.rón

NOVENA.- GARANTfAS:

"EL CONTRATISTA" deberó otorgor gorontlos en optlcoclón o [o dlspuesto por e[ ort(culo 98
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, osimismo con los ortÍcutos 112 g
'113 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jqtisco g sus Muni.cl,pi.os.

Lo pr€sents hojo corresponde ol Controto de Obro Públicq q Precio Atzodo por Taempo Determinodo que cetebron $or uno porte to Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro tqdo Sicto, S. A. dc C.V., conespondiente o [o osignoción número CEA-CON-EST¡CS-O02-21, osi.gnodo boio
to modotidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistonto en 28 hoios rititca por au qnuerao, inctug€ndo osto, Busclito el dto 2ó (ueintisóis) de
Abrit de]2021 (dos miluoantauno).Jolisco
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Poro goronttzor [o, correctq inuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó to pólizo de
fionzo número 21A20031 (dos, uno, letrq A, dos, cero, cero, tres, uno) de fecho. 22 (ueintidós) de
Abrit det 2O2'l (dos mil ueintiuno), por tq contidod de S2'ó94,20].98 (dos mittones seiscientos
nouentq g cuotro mil doscientos un pesos 98nOOM.N.), que gorqntizo lo totolidod del onticipo
concedldo, incluge e[ lmpuesto q[ uotor ogregodo, otorgodo por Doromq, Institución de
Gorqntiqs, S.A., o fouor de [o SecretorÍo, de [o, Hociendo Púbtico det Estodo de Jqtisco, qnte tq
Comisión Estoto[ del Aguo de Jotlsco.

Esto gorontío solomente se liberorá cuondo se hogo omortlzqdo totqtmente e[ ontlcipo
concedldo.

Poro gorontlzor e[ cumplimiento de todos g codo uno de los obligocionqs deriuo.dos del
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó to pólizo de fiqnzo número 21120038 (dos, uno,
letro A, dos, cero, caro, tres, ocho) de fecho, 22 (ueintidós) de Abrit det 2O2l (dos mit uelntiuno),
por [o contidod de $898,0ó7.33 (ochocientos nouentq g ocho mil sesent! g siete pesos
33flOOM.N.), por e[ ]ooÁ (diez por ciento) det importe de los trobojos controtodos, inctuge et
Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Doromo, Institución de Goro,ntíqs, S.A., o
fo.uor de [o Secretqr[o de [o. HoclEndq Púbtico del Estodo de Jotlsco, o,nte [o, Comisión Estotol
det Aguo de Jctisco. i

i

De conformido,d con [o preuisto por e[ orticuto12O det Reglomento de [o Leg deiObro Púbtico det
Estodo de JoLisco g sus Munici.pios, los pótizos de fiqnzo' deberón contenir o[ menos [o.s

sigulentes preulsiones: 
I

A).- Que [q. fionzo se otorgorá otend.iendo o todo.s los est'rputoclones contenid.cis en eI contrqto.

B).- Que [o, fio,nzo. permonecerá uigente durqnte e[ cumptim'tento de td obtigoción que
gorontice g continuorá uigente en coso de que se otorgue prórrogo of crirmptimiento del
contrqto, osÍ como d.uronte [o substo,ncioción de todos los recursos [egotes o Ne tos juicios que
se lnterpongon g hosto que se dicte resotución defi.nitiuo que quede fi.rme;

C).- Que [q, o,flo,nzo.doro ocepto expreso.mente someterse o tos procedimientos de ejecuci.ón
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Flonzos porq [o efectiuldod de [o,s mlsmos,
oún poro el co,so de que procedo e[ cobro de lndemnlzoción por moro., con inotiuo det pogo
extemporóneo de[ importe de [o pótizo de flonzq requerldo, e[ procedlmiento {e ejecución será
et preutsto en e[ ort[cuto 282 de [o ci.todo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro de
indemnizoclón por moro [o dlspuesto en eI qrtícuto 283 de dicho Leg.

En co.so de [o cetebroción de conuenios de diferi,miento del contrqto, se ¿JUe.a reo,tlzq,r [q
modi.ficoci.ón correspondiente o [q flq,nzo, de conformidod con e[ qrtículo f2f ddt Reglomento d,e
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipi.os. 

I

I

E[ sotdo resuttqnte del finiquito se deberó pogor o reembotsqr dentro de los stgui.entes 2O dios
g uno uez cubierto los mismos, se leuontq,ró, e[ q,ctq qdmlnistrotiuo que dé pof extinguidos los ,
derechos g obligociones poctodos en e[ controto, d.e conformidod con e[ ortipulo'l'12 de loLeg iF¡
de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios. ) /Ul

I

I

I

Lq prasent€ hoio corresponde qI Contrqto de Obrq Púbtico o Precio Alzodo por Tiempo Oeterminodo que calebron $or uno porte lq Comieión
Estotql det Aguo de Jotieco g por otro todo Sicto, S. A. de C.V., correspondiento o to osignoción núm€ro CEA-CON-ESfl-CS-OOZ-a, oslgnado bojo
lq modotidod de Concurao Simplificodo Sumorio, conBtstenta sn 28 hojos útite8 por au onuerso, inctuuendo ssto, susciito el dfq 2ó (ueintiaéie) de
Abrit det 2O2l (dos mil ueintiuno). IJolieco
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Pqrq concelor [o fiqnzq, seró requlslto contor con e[ qctq odminlstro.tiucr ide extinción de
I

d,erechos g obtigociones, o blen, e[ finiquito g, en coso de existir sotdos q corgo del controtistq,
[o [iquidoción correspondiente de conformidod con eI o.rt[cuto'l'19 det Regtoménto de [q, Leg de
Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios. 

I

I

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue los flonzqs no se perfeccionorá e[ coniroto g no surtirá
efecto otguno. 

I

l

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.- E[ presente contrqto no estqrá sujeto o o¡u]tes de costos, en
cumptimiento q [o dispuesto en e[ o,rtlcuto 15 nurnerot l, frocción III, 102 numdrol ó de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlplos. 

]

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su pqrte'EL CONTRATISTA" !e obtigo o tener
en e[ lugor de los trobojos ontictpodomente o un profesionol que [o ,, el cuol deberó
ser especiotlsto. en [o moterlo,, preuiornente oceptqdo por "CEA" U cugo crc ión [o podró
reuocqr q su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá esto focuttodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, osÍ como poro oceptor g objeto,r [o.s

obseruq.clones de obro que se formuten g en genero[ poro o,ctuo'r o nombre g por cuento de "EL
CONTRATISTA" de conformidod con los ortículos 2 g 104 de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo
de Jotisco g sus Municipios, de iguot mqnero con e[ ortÍcuto13ó det Regtome[to de [o Leg de
Obro Púbtico detEstodo de Jotisco g sus Municipios. 

I

I

I

DEcTMA SEGUNDA- oBLrcAcroNES oBRERo-pATRoNALES.-'EL coNTFATrsrA" como
empresorlo g potrón seró et único responsobte de los obtigoc'rones obrero-potronotes onte [o.s

diuersos outorldodes, sindicqtos, lnstltuciones, orgonismos púbticos, Juntos d.e Concilioción g

Arbitroje g órgonos jurisdlcclonqtes, seon del orden federo.l o [oco,[, deriuodo de [os
disposiciones legoles g demás ordenomlentos en mqteriq de trobojo, sbguridod sociot,
copocitoción g odiestrqmiento, osl como normo,s de seguridod e higiene eir los centros de
trobojo. 

,

i

'EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos lqs rectomoclones que los
trobojodores presenten en su contro, o contro "CEA" en retoción con los trobojos objeto det
presente contrqto, osI como tombi.én con quienes les sumtnistre moteriotes poro [o^ mismq..

I

En rqzón de [o onterior bojo ninguno clrcunsto.nciq [o "CEA" se constderorá potrón sustituto,
potrón contrqto.nte, intermediorio o responsobte sotidorio conforme o los ort(cuto'15-A, 15-B g
'15-C de [o Leg Federol det Trobojo, por ser ojeno q. ese ulncuto obrero potrónot, g no existir
subord.lnoción de los ouxltlores de "EL CONTRATISTA", quedondo o so.túo de cuolquler
rectomoción o indemnlzqción que se origine entre oquettos, siendo por ende "EL
CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omislones imputobles q sus representontes,
trobojodores,fqctores o dependientes, [[berqndo o "CEA", g monteniéndoto o 

"átro 
de cuolquier

rectomqción, responsobi.lidod [egot, procedimlento odmi.ni.stro,tiuo g juicio toboroI de
conformidod con los ortlcutos1918,1923 g 1924 deL Código Ciuit Federol. 

i

I

En cqso de no hocerlo "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorcir los dqños g perjuicios
ocqsionqdo o "CEA", conslderondo como mlnimq, lndemnlzoción e[ monto de los multos,
condenos, crédi.tos fiscq.tes o conuenios de conclttoción que hogo tenido que pogor "CEA" por
motiuo de los obligociones obrero-po.trono,tes, independientemente que se determine [q

ILo prssente hojo corresponds ol Contrq,to de Obro Púbticq q Pracio Atzod,o por Tiempo Dsterminodo que cetebron Éor uno ports to Comisión
EstqtoI del Aguq do Jalisco U por otro lqdo Sacto, S, A. de C.V., correepondiente o tq qsignoción número CEA-CON-ESTI-CS-OO2-21, osignodo bojo
tq modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente on 28 hoios útitss por su qnuerso, inctuUendo esto, susciito et dío 2ó (ueintiséis) d.e
Abrit det 2021 (dos m¡l ueintiuno).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON -EST-CS-002-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

resc isión o,dministrqtiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Pqro e[ cümplimiento det
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o emp[eor personoI técnico especlolizodo poro
[o ejecuclón de los trobojos objeto det presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DECIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" SErá E[ úNiCo responscl bte de los
doños g perjuicios que con motluo de [o obro se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse o
lo estipulodo en e[ controto, por lnobseruoncio. de [o,s disposiciones dqdqs por éste o por los
ulotoclones o los Leges g Regtomentos optlcobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de [o ejecución de [o obro. púbticd g debe sujetorse
q todos los regtomentos g ordenomientos de [o,s outorldqdes competenteó en mo,terlo de
construcción, segurido,d, uso de [o, u(q. púbtico, protecc[ón ecológico g de medio ombiente que
rljon en e[ ámbito federq,t, estqtol o munlclpot, qsi como o tos lnstrucciones que o[ efecto señote
"CEA", Los responsobitidodes g los doños g perju'rc'ros que resuttoren por su inobseruoncio por
pqrte det contrqtisto. serán o corgo de este, de conformidod con e[ ortícuto lO3 numerot 4 de [o
Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

En ccrso de no hqcerlo, "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorcir to" al
ocoslonodos o "CEA", considero.ndo como mínimo indemnlzoción et montl

ños g perjuicios
de [os muttqs,

condenos d.e indemnizoci,ón o créditos flscq.tes que hogo tenido que pogor "CElA" por motiuo de
los doños ocqslono.dos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independtentemente que se
determlne [q resclsión qdministrqtiuo del controto. 

i

I

DÉcrMA QUTNTA- suBcoNTRAToS.- "EL ooNTRATTSTA" no podrá fncomendo, ni
subcontrqtor con otro persono fÍslco o morol lo ejecución totol o porciol de [o obro, sotuo
o.utorizoción expresq preuio g por escrito por pqrte de "CEA' g en e[ supüesto de que 'EL
CONTRATISTA" requlero subcontrq,tq,r o otro empreso poro [o ejecución deruno porte de [o
obrq mencionodq o respecto de trobojos especiolizqdos de [o mtsmq obro o odquiero
moterioles o equipo gue lnctugon su instqlqción, deberó solicitorto por escrlto con'15 (qulnce)
dios de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o, d.ocumentoc[ón correspondiente, en estos cosos
"EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsoble de [o. ejecución de lqs obros, §in que e[ tercero
quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquel, de conformidod cdn e[ ortÍcuto 97
numerq[ 9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios. 

I

i

DECIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuqndo lqs obros no se hogon reo.tlzo,d.o de qcuerdo con [o
estiputodo en este contrqto o conforme q lqs instrucciones de "CEA", este ordenoró su
reporoctón o reposi.ci.ón inmediotq con lqs obros odtciono,tes que resutte,l 

^""""o.iqs, los
cuqtes horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sln que tengo derecho de retribf.rc[ón otguno; en
este coso "CEA" s[ [o estlmo neceso,rio, podró ordenqr [o suspenslón porciol o toto[ de [o,s obros
contro,todqs en tqnto no se lteuen o. cobo dichos trobojos, sln que esto seo mot(uo poro omptior
e[ ptozo señotqdo poro [o termino.ción de lqs obros de conformidod con e[ orticuto1ó7 det

ú

Jollsco

Regtomento de to Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios
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COM]SION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON-EST-CS-002-2 1

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

DECTMA SEPTIMA.- CALTDAD DE Los MATERTALES.- Es focultod de "cEA" tt"ro. o co,bo [o.

inspección g pruebos necesqrlos de todos los rnoteriotes que uoUon ct usor eJr to e¡ecución de
[o obro, go' seo. en e[ lugor de esto. o en los lugores de odquisición o fobricoción, con corgo o "EL

CONTRATISTA".

DECIMA OCTAVA- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA" se
compromete o[ pogo de los moterio,tes o seruicios retotluos de to obroi los co'usqs de
incurnplimlento presentqdqs g justificodqs o troués de [o residencio, enl tonto no seon
crctqrqdos por este, será co.uso de situoción de moro, de [o empreso. 

I

DÉCIMA NOVENA.-'SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA'se obtigo o odoptor poro [o
reutsión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [o, obro o ejecutor, o' lnstqtqr o su costo,
los qnuncios, qutsos, señqtes, medido,s preuentluos g de orientoción, o,sí como brindor [o
copocitoclón g odiestromiento que se requieron poro euitor los riesgos que qe corron por los
trobojos que se reqtlzon en [o obro, de conformidqd con lo Leg Federol det Trobojo, et
Regtomento Federot de Seguridod g Sotud en e[ Tro,bojo, osl como en lqs \ormos Oficiotes
Mexlcono,s expedidos por [o Secretqr[o deI Trobojo g Preuisión Sociol en mote¡io de Seguridod
e Hi,giene en los centros de trobojo, de ccusorse cuotquier siniestro ".Ja sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

I

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA'e[ sumlnistro g cotococión del rótulo de qbro, con cqrgo q.

sus gqstos lndirectos g conforme q los lineomientos señq,todos por "CEA'i mismos gue se
descri.ben en e[ onexo, en cqso de incumpti.miento "CEA'[o proporclonorálg su costo será
descontodo del pogo de sus estlmociones. ]

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuo.ndo oporecleren desperfectos o uicios dp [o obro dentro
del oño slguiente o [o fecho. de su recepci.ón, "CEA" ordenqrá su repqroción o reposici.ón
inmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho o retrlbuc[ón por
etlo, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerlmientos en un plozo de fO ({iez) d(os hóbites,
"CEA" , podrá, con corgo o 'EL CONTRATISTA' encomendor [os trobojos q, un tercero o
efectuortos dlrectomente g horá efectluo [o flonzo otorgodo poro tol efecto.

Nl los [quidoc'tones porclotes, nl et pogo totol de [o obrq, o,unque ésto hogo sido reclbido g
oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere iricurrir por uiclos
ocuttos que después resutten g que prouengqn por defectos de [o, construcción o mqto cotidod
de [os mq,terloles empteodos, g por [o tonto, "CEA" podrá con corgo o "ef-l CONTRATISTA"
encomendor los trobojos q un tercero o efectuortos dlrectomente g horá efectiuo [o fio.nzq
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ qrticuto1ó7 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jo,llsco g sus Municlpios. 

i

I

Uno, uez fino,tizodo [o obrq. pqro gorontizq.r los d,efectos g uicios ocultos de todás g codo uno d,e
los obligociones d.erluodo.s deI presente controto "EL CONTRATISTA'presenioró lo pótizo de
fionzo por e['l0olo (diez por clento) del importe de los trobojos reotmente ejecuiodos o fouor de
"CEA', [o cuql estq,ró uigente por un oño contqdo o portir de [o fecho det oito de recepción
fÍsico, de los trobojos de conformidod con e[ o.rtÍcuto l]3 numerot 3 de lo Leg derObro Púbtico del
Estodo de Jolisco g sus Munlciplos. 

,

Lá presente hoio coresponde q[ Controto de Obro Pubtico o Precio Alzodo por Tiempo Oeterminqdo que cetebron $or uno porte lo Comieión
Estotol d€[ Aguo de Joliaco g por otro todo Sicto, S. A de C.V, correepondiento o to osignocaón númoro CEA-CON-ESffCS-OOZ-et, osignadq bqjo
to modqlidod de Concureo Simptificqdo Sumqrio, conslstsnto en 28 hojos útiles por au onuorso, ancluUendo esto. susctito et dto 2ó (ueintisóis) de
Abrit det 2O2l (doo mil uointiuno).

(í
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'CEA" deberá redq.ctor un lnforme sobre e[ estqdo de [o obro, reclbldo; dentro
dios onteriores q[ cumptlmlento del ptozo de goront[o.

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-CS-002-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

de los 15 (quince)

Si e[ informe es fquorobte, "CEA" procederó q to deuotuclón o concetoclón de [o, gorontlo g en
su coso, ol pogo de los obtigociones pendlentes.

Si et informe no es fquorq,bte g los defectos obseruodos se deben q deficiencios en [o ejecución
de [o obro g no o[ uso de [o construldo duro,nte e[ plozo de gorontÍo,'CEA" procedero o dictor
lqs lnstrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construldo
g concederte un plozo poro e[to, durq.nte el cuol continúo, encorgodo de [o conseruoción de [o,

obro, de conformidod con el ort[cuto1ó4 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico. del Estodo
de Jolisco g sus Munlcipios.

Quedon o sotuo los derechos de "CEA" poro exlgir onte [os o.utorldodes competentes eI pogo de
los cantldodes no cubtertos de [o indernnlzqción que q su juicio correspond{, uno uez que se
hogon efectluos los gorontÍos constituidqs conforme q[ ort(culo ló5 det Reglomento de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

VIGESIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.-'CEA" o trq,ués de los representqntes que poro e[ efecto
designe, tendrán eI derecho o superuisor en todo tiempo [o,s obros objeto de este controto, qs(
como los moterio.les que en etlo se empteen, go, sect en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquislclones g obseruqciones que estlme pertinentes retqclonodos con su ejecución, o. fin de
que se ojuste o[ progecto g modi.fi.cociones que se consideren pertinentes de ionformidod con
e[ ortlculo 2 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

VIGESIMA SEGUNDA.- DE LA BITACORA.-Lo bitácoro es e[ lnstrumento técnico que constltuge
e[ medio de comunicoción entre los portes que formotlzo,n [os contrq.tos, en et luot se reglstron
los qsuntos U euentos importontes que se presenten duronte [o ejecuci.ón dq los trobojos, go
seo o troués de medios remotos de comunicoción etectrónlco, cqso en eI cuql se denominorá
Bitócoro etectrónlcq,, u otros medios o,utorizodos en los términos de[ Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico, del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, en cugo coso se denomino,ró Bitácoro,
conuencionqt.

E[ uso en [q bitácoro, será obligotorlo en cqdq uno de los contro,tos de obrq g seruicios
retqciono,dos con to mlsmo que ejecute, reo,lice o se encuentren o, cqrgo de 'CEA", su
elo.boroción, control g segulmtento se ho,rá por medios remotos de comunlcoc[ón etectróntco o
de formo, conuencionol de conformidod con e[ qrt[cuto138 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Munlcipios

vIGESIMATERCERA.- vERrFrcAcrÓN DEL AVANCE DE LA oBRA.- "cEA'ueri,fi.csrá que los obro,s
objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progromo, d.e obro oprobod,o, g conforme q lqs especificoclones poctod{s, poro to cuo[
comproborá periódicomente e[ ouonce g [o cotidod de [o.s obros en [q ln,
obro mql ejecutodo se tendrá por no reo,tizodo.

io de que [o

vrcÉsrMA cuARTA.- RETENoIoNES Y pENAS ooNVENoIoNALES.- Lqs penqs conuencionotes /
se opticorán por otro.so en [o ejecución de los trobojos oo, "oiffi^t"i.ioi." 1ás controtistos, Úl
sero,n determlnodos únicqmente en funci,ón del importe de los trobojos no bjecutodos en [o

l

Ltr presente hoio corrasponde q[ Contrqto de Obro Púbticq o Precio Atzod,o por Tiempo Determinodo que cetebron $or uno porte to Comisión
Estotol dot Aguo de Jolisco g por otro lodo Sicto, S. A. ds C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-CON-eSfl-cS-OOz-a, osignodo bojo
lq modqtidod de Concurso §implificodo Sumorio, consistente en 28 hojos útiles por au qnuorso, inctugendo esto, susciito et dto 2ó (ueintiséie) de
Abrit det 2O21 (dos mil uointtuno). I
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

fecho poctodo en e[ controto po,ro, [o conctuslón totol de los obro,s de conformido,d. con e[
I

qrt[cuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estq,do de Jotlsco g sus Munlcipios 
I

Peno por incumplimiento en tiempo.- 'CEA'tendrá to focuttod de uerificor rhensuqlmente sl
los trobojos objeto de este contrq.to se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA; de ocuerd,o con
to,s fechq.s preuiomente poctodos, poro, [o cuol "CEA" compororá mes o mes eI ctuqnce contrq
eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

I

Si como consecuencio de [o comporoción go citodo en e[ párrofo onterlor, se q,duierte que e[
quonce de los trobojos es menor de [o que debio reqtizqrse g seq. por cousos imputobles o "EL
CONTRATISTA", "CEA" procederó q hocer [o,s retenciones económlcos o los e'stimociones que
se encuentren en proceso en [o,s fechos en lqs que se determinen los o,trqsos en bose o. [o
siguiente fórmutq:

Sonción por incumpttmiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuers[ón contrqtodo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de termlnqción o,utorizodo.

Peno por Atrqso en lq Entrego.- Ademós de [o penct por incumptimiento en tiefnpo, se opti.coró
uno sqnclón por otro,so en [q, entrego fisico de [o obro que se irá incremento.ndo en [o medidq,
en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente terminodo [o obro, dicho sonclón se
cqtcutqrá según [o sigulente fórmulo.: 

i

I

Sonción por qtro,so en [q entrego flsico de lcr obro púbtico: =0.05x (ic-ie)x(ftr-fto)/3o

IC= Inuersión controtodo.
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de termlnqción qutorlzqdo.
FTR= Fecho de terrnlncrción reol de [o obro.
FTA= Fecho de terminoción qutorizodo de [q obrq, público.

Peno por otrqso en fintquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor tq documentqción
compteto de finiquito de [q obro o "CEA", o más tordqr 30 (treinto) d(os noturotes q [o fecho
o,utorlzodo de termino.ción. En cqso contrqrio seró conslderod,o en estqde de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción to.rdÍq, de finiquitos cclusct groue perju[cio ol cierre de
ejerciclo g se corre e[ ri.esgo de [q concetoci.ón de los recursos pqro, pogo. 

I

I

Poro, determlnor [o optlcoción de lqs sonciones estipulodqs no se tomorán en cuentq lqs
demoros motluodo,s por cclso fortuito o fuerzo, mogor o por cuotquier otro, couso, que o juici.o de
"CEA" no seo. imputoble o "EL CONTRATISTA', o cuondo se obserue en formh espontáneo e[
precepto que se dejó de cumplir. No se consldero que e[ cumptimiento es 

""por,,[órr,"o 
cuqndo lq

omlsión seq descublerto por lqs outorldodes o medie requerimiento, uis{to, excito,tluo, o
ouolquiero otro gestión efectuodo por los mismqs de conformidq,d con et orti{uto'147 de [o Leg
de Obro. Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios 

] I
Independientemente de los opllcociones d.e [q.s penos señotodos onteriormeftr,'CeA'podró /,
exigi,r e[ cumptimlento forzoso det controto, o hocerto ejecutor por un tercero {or, "orgo 

totot o /L/ (

"EL CONTRATISTA". t

i

Lo pr€s€nte hoio corresponde q[ Controto de Obrq Púbtico o Precio Atzad,o por Tiempo Determinqdo que cetebron jor r^o oo*" to Comisión
EetotaI det Aguo de Jolisco g por otro todo Sictq, S. A. de C.V., correspondiente q [o osignoción número CEA-CeN-ESTLCS-OOZ-Zl, o"ignodo bojo
lo modotidod de Concurso Simptificqdo Sumorio, consistent€ on 28 hojos útiles por su qnuerso, incluUendo estq, susclito et diq 2ó (ueintisáis) de
Abrit det 2021 (dos mit uoint(uno). 

IJo[ieco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JAL]SCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

VIGESIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ orticuto lO2
numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo d.e Jotisco g sus Munlcipios, los Jontrotos o precio
olzodo no podrán ser modificodos en monto o en ptozo, n[ estqrán sujetos o ojustes de costos.

I

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los ortícutos]O8 de [o Leg
de Obrq. Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g147 det Regtomento d]e to Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, "CEA" podró suspender con Couso. justificodo
temporol o definitiuomente [o ejecuctón de [o. obro, objeto de este contrqto 

"r,] 
todo o en porte,

en cuolquier esto.do en que se encuentre.

"CEA" designoro q [os seruldores públicos que puedon ordenor [o suspensiOn I determinor, en
su ccrso, [o temporotidod de ésto, [o, que no puede prorrogqrse o ser indefinidq, cuqndo [q
reonudoción de los trobojos o serulcios esté tigodo q un hecho o octo de reotizoclón cierto pero
de fechq, indetermlno,do, e[ periodo de [o suspenslón estorá sujeto o lo
euento.

octuolizo ción de ese

"CEA" notlflco.rá o "EL CONTRATISTA'eI iniclo del procedimiehto de suspenslcin, poro que éste,
en un ptozo de'lO diez dios hábites mon'rfieste [o que o su derecho conuengo g,.h 

"r., 
coso, oporte

[os pruebos que estime pertinentes; Dentro de [os'lO di,ez dios hábites si.guientes debe emitirse
resotuclón fundo,do. g motiuodq,, que considere los orgumentos, los pruebos ofrecldos g

determine [o procedencio de [o suspenslón. 
i
I

Cuondo "CEA" determine suspender tqs obros g [o ejecutodo se ojuste o to poctf,ao, en este co,so
se cubrlró o "EL CONTRATISTA'e[ i.mporte de los obros ejecutodos U gostos fro recuperobtes,
slempre que estén debidomente comprobodos g se retocionen directqmente cón este controto,
eI que podrá contlnuor produciendo todos sus efectos legotes unq uez que hogán desoporecldo
los co.usqs que motiuen dicho suspenslón.

l

'CEA" debe pogor los trobojos o serulcios ejecutodos g tos gostos no recupercfbtes rozonobles,
que estén comprobodos g retocionodos directomente con eI contro.to, cuq.ndo se determlne [o,

suspenslón de [o obro púbtico por co,usos imputobtes o ét, siendo estos [os siguientes:

o) Rentos de equlpo o, si resutto. mós boroto, los ftetes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
Ios trobojos;

b) Lo mo,no de obro, progromodo que permonezcq en e[ sitio de los trobojos d ronte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido tro.stododo. o' otro frente de trobojo o o obro g que se
encuentre registrodo en [o bitócorq. o en e[ documento de controt de qs
los portes;

io que defino,n

c) E[ monto correspondiente o los costos indirectos que se hogon generodo d rqnte eI periodo
de suspenstón; g

d) E[ costo por mo.ntenimlento, conseruoclón g olmocenomiento cuqndo no i
indtrecto.

un costo

Lo presonte hoio conespond€ of Contrdto de Obro Pribtico o P¡ecio Atzqdo por Tienpo Ooteminodo que cetEbron {o, r^o oo*" to Comieión
Eatotol del Aguo de Jqtisco g por otro tqdo Sicto. S. A de C.V., coneapondi€ntc o lo osignoción númoro Cea-COtr-eSffCS-OO2-Zt, oaignodo bolo
lo nodolidqd de Concurso Simplifacodo Sumorio, conaistonto eñ 28 hojos útites por su qnuerao, inctug€ndo €atq, susctito el d(o 2ó (uetnti8ái8) da
Abril del2oZl (dos mil uelntiuno). 

]

4
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COMIS¡ON ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-CS-002-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Cuqndo [o suspensión deriue de un cqso fortuito o fuerzq mqgor, no exlstlró nlnguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o'CEA' debi.endo suscrlblr un cor[ueni.o donde se
reconozco, e[ ptozo de [o suspensión g tos fechos de 'rnicio g terminoción de los trobojos o
seruicios, sin modlflcor e[ plozo de ejecución estqbtecldo en e[ contrqto i

vIGESTMA SEPTIMA- RESCrsrÓN ADMINISTRATTvA DEL coNTRATo.- Los portes conulenen en
que eI presente controto podró ser rescindido en cqso de incumptimiento, ol respecto oceptqn
que cuondo seo "CEA" e[ que d.etermine rescindlrlo, dicho resci.si.ón operorá de pteno derecho
en los términos del ortÍculo lO9 de to Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jotiscolg sus Municipios
g [o respectluo en e[ Regtomento de to Leg de Obro. Púbtico det Estodo de Jotisco U sus
Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" pod.rón poctqr mediqnte un conuenio [o termlnoción del controto
por mutuo consentimiento; qcto que sóto podró tener lugor cuondo no concurro otguno cousq
de rescistón imputobte o "EL CONTRATISTA" g siempre que exlston rqzones interés púbtico

del contrq,to de
conformidod con e[ o.rtlcuto l'lO de [o Leg de Obro. Público del Esto.do de Jotisco sus Municlplos.

Cousos de Resclsión.- "CEA" resclndirq qdmlnistrotluqmente e[
controtlsto:

controto cuondo e[

I. Por co,usos imputobtes o é1, no inicle los trobojos o seruicios objeto del con dentro de los
l5 (quince) d[os siguientes o [o fechq, conuenido, sln ccruso justiflcodo con
Púb[lco del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g su Reglomento;

o [o Leg de Obro

II. Interrumpo injustificodqmente [o ejecución d,e los trobojos o seruicios o se hiegue q repo'ro'r
o reponer otguno porte de e[[os que se hogo d.etectqdo como defectuosq po. "beA";

I

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con [o estiputodo..r,l"t controto o sln
motiuo justiflcodo no ocqte los órdenes dodos por "CEA"; 

I

IIV. No dé cumptimiento q los progromos de ejecuclón conuenidos por fotto de mqterioles,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ qtroso puedo di.fi.cuttor [o
terminoción sotisfoctorlo d.e los trobojos en eI ptozo estipulodo;

V. Seo dectorodo en concurso mercontil o otguno figuro onátogo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del contrqto s
outorizo,clón por escrito de "CEA";

VII. Tronsflerq, los derechos de cobro derluo,dos deI contrqto sin conto,r con to
qscrlto de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formq. injustificodo no d.o, o "CEA" o o. otr
orgonismos constituclono,tes, instltuciones u órgonos juri.sdiccionoles, seqn d

n contor con [q

¡outorizoción por

ios o,utoridodes,
Lt orden fed.erot,

estotol o municlpot, los focitidodes g/o dotos que [e requleron en cuotquier piocedimiento de
inspección, uigltoncio, u'rsitq domicitiorio, superuisión o de lnuesti.goci.ón go 

"{o 
po. motiuo de

Lo ejecución det trobojo, de tqs obrqs, de [os mqtertq.tes uti.llzodos, os[ como $o, "rp,.r'."tos 
de

Lfl presente hojo corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precio Alzqdo por Tiempo Determinqdo que celebron $o. ,.o ,o*r to Comisión
EBtatoI det Aguq do Jott8co U por otro lodo Sictq, S. A. de C.V., correspondisnte o to qsignqción número CEA-CON-Esfl-cS-OOZ-zt. 

"signodo 
bojo

to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 28 hojos útites por su qnuer6o, inctug€ndo esto, susclito et dto 2ó (ueintieáis) de
Abrlt det 2O2l (dos mil u€intiuno). IJolieco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JAL]SCO
cEA-CON-EST-CS-002-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

con fo'ltqs
octos de

responsobitidod qdministrotiuo de seruldores púbticos o de portlcuto,res uincrltqdos
qdminlstrqtluos grques, supuestos reotizoclón prócticos monopóticos I g/o

Púbtico del Esfodo de
o "EL CONTR4TTSTA',
serulctos eje{utodos

fiscoIizoción.

IX. Combie su nqcionqtidod por otrq, en e[ coso de que hogo sido estoblectdo como requislto
tener unq' determtnodo noclonotidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con et contrqto;
i

XI. Incumplo. con e[ compromlso que, en su coso, hogo odquirido o,[ momentol de [q suscripción
del contrqto, retotluo o [q reseruo g confidenciolidod de [o informoción ó doc,rmentqción
proporclonodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XIL- Cuondo por lncumptimi.ento de "EL CONTRATISTA'en sus obtigoctones odrero-potronoles
to'CEA" seo obligodo o[ pogo de multqs, condenos de [q,udos, créditos fiscote! o conuenios de
concitloción por los outoridqdes, instituclones, Orgonismos Descentrotizddos, Juntos de
Concitioción g Arbitroje g órgonos jurisd,iccionotes. 

i

I

XIII.- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigLciones obrero-
potronotes se dectq.re en Esto,do de Huetgo o.[ centro de trobojo por porte de {rno cootici.ón de
trobojodores. 

1

I

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido declo.rod.o responso,bte de cofneter prácticos
contrq.rio.s o [o Leg Federol de Competenclq Económico, go seq en [o tndiuidJot o como pq,rte
de un Grupo de Interés Económlco, por [o Com'rsi,ón Federq,l de Competenclo. {conómico.

XV.- Cuq.ndo "EL CONTRATISTA", o olguno de los soclos, o,ccionlsto,s, r.pre"{ntontes legotes,
opoderodos legoles, directluos, gerentes g/o cuolquier personq con focultode§ decisorios o de
rbpresentoci.ón de [o mismo, hogo sido dectorodo responsoble por [o comisi{n de uno de los
fo,ltos conslgnodos en [os ortÍculos 66, 67, 68, 69, 70, A g 72 de to (-eg Genero,l de
Responsobitidodes Administrotluo.s. 

i

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copltol socio.l g contobte en formo notobte que o juicio de
"CEA'no gorontice eI cumplimlento de [q,s obligociones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito lnformor o "CEA" en los ptozos estobtebidos, tos comblos
en su domicitio poro reolizo.r notifico'ciones.

XVUI. En generot, i.ncumplo cuolquiero de los obtigoci.ones deriuq.dqs deI contioto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN. - Si "CEA" opto por [o. rescislón, se intcioro el
procedlmiento de rescisión de conformldqd con [q Leg de Obro Jolisco g
sus Municipios g uno uez notifico.do e[ ini.ci.o del procedimlento ,.CEA" 

SE

obstendrá de cubrir los importes resutto.ntes de trobojos o o.un no
liquidodos, ho.sto que se otorgue e[ finiquito que procedo;

i

Lo pr€ssnt€ hoio conesponde of Contrato de Obro Púbtico o Precio Alzodo por Tiompo Osterminodo que celebron $or uno porte [q Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Sicto, S. A de C.V, correspondaento o [q o8ignoción númoro CEA-CON-ESffCS-OOe-a, osignodo bojo
lo modotidod de Concurso Simplificqdo Sumorio, consiatente en 28 hojos utilec por au onuerso, inclugendo esto, susclito et d(o 2ó (ueinti8á¡s) de
Abrit det 2O2l (dos m([ ueintiuno). 

I
I

4
Jal,isco
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Ag*rxJulfucq& COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JAL]SCO
cEA-CON-EST-CS.002-2r

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Uno uez emitido [q resotución deI procedlmiento de rescisión "CEA" deberá,
que procedq, dentro de los treinto d[o.s no.turotes slguientes q [o. fecho, de
dicho resoluclón.

ottrgo, elfiniquito
td notificoción de

I

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concitlor, dentro del finiquito los trobojos o
seruiclos, los sotdos deriuodos de [o rescisión con etfin de preseruqr los lntereses de lqs po,rtes.

"CEA" podrá hocer constqr en eIfiniquito, [o recepción de los trobojos o seruiciis reollzod.os por
'EL CONTRATISTA" hqsto [o rescisión del contro.to, o.si como de [os equlpos g moterlotes que se
hubieron instotodo en [o obro o utitizodos en [o prestqclón del seruiclo o se encuentren en
proceso de fobrico,ción, siempre g cuondo seqn susceptibtes de utltizoción dentro de los
trobojos o seruicios pendientes de reo.lizor.

En e[ cqso de sotdo por omortizor, se relntegrorá o "CEA" en un ptozo no mouor de 15 (quince)
dios hábites, contodos o portir de [o fecho. en que le seq comunicodo [o rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconoceron los mo.terio,les que tengq en obro o en proceso
de odquisición debidomente comprobo,dos medio,nte to exhibición correspondiente, conforme
o los dotos bósicos de preci.os, considerqndo los ojustes de costos o.utorizo.dbs q [o fechq, de
rescislón, slempre g cuondo seo,n de Lo, coti.do.d requerldo, puedon utitizorse en [o obro g "EL
CONTRATISTA" se comprometq por escrito o entregortos en e[ sit'ro de los trobojos, en et cqso
de que no relntegre e[ so,tdo por omortizor, deberó pqgcrr gostos fino,ncieros conforme ct uno,
toso que será lguo[ o [o estobtecldo por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jotiscp, en los cosos de
morq poro e[ pogo de créditos fiscqtes.

i

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidod con et
qrticuto1O8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA" podró dor
por termlnodo onticipo.domente este contro,to por rcr.zones de interés generot, o cuondo
exlston cousqs justificodos que impidon [q continuqción de los trobojos o seruicios, U se
dernuestre que d.e continuor con los obtigociones poctodos se ocosionor(o unidoño o perjulcio
grcue o "CEA"; o cuondo se determ'rne [o nutidod del octo que dio origen]o[ controto por
o,utorido,d competente; o cuondo no seq posibte determlnqr [o temporotidod de [o suspensi.ón
de los trobojos o seruicios citodos en [q ctóusuto uigésimo sexto detpresente controto, pogondo
o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperqbtes en que hogo incurrido siempie g cuondo seon
rq,zonqb[es, estén debidomente comprobodos g se retocionen directo.mente óon [o operoci.ón
correspondlente, siendo éstos los siguientes: 

I

I

En cuolquier cqso de termtnoci.ón o.ntici.podo, se deberán reo,Iizqr [os o.notoclünes pertinentes
en [o bitácorq, debi.endo "CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio det plocedimi.ento de
termino.clón onticipodo del controto, pqro. que éste, en un ptozo no mogor de'lO diez díos
hábites monifleste [o que o su d.erecho conuengo g, en su coso, oporte [os pruebqs que estlme
pertinentes.

Unq uez comunlcqdcr por "CEA" e[ inicio del procedimiento de termlno,ción Snticipodo o "EL
CONTRATISTA", ésto procedero o. tomor inmediotq posesión de los trob§os o seruiclos
ejecutodos, Poro en su coso hqcerse corgo det inmueble g de [os lnsto,tq,ciones respectiuos g
proceder o suspender los trobojos o seruictos, leuontondo, con o sin to comporecenci,o de[
controttsto', octo circunstqnciodo del estodo en que se encuentre [o obrq o seruicio, en [q. cuql
se hq.ró constor como minlmo [o determlnodo por lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco

Lo presents hojo correspond€ ql Controto de Obro Público q Precio Alzqdo por Tiempo Deteminodo que celebron ior uno porte to ComiEión
EBtotol dol Aguo de Jolisco g por otro lodo Sicto, S. A de C.V.. conespondiente q lq qsagnoción númsro Cea-COH-eSrl-CS-OO2-21, osignodo bojo
lo modotidod de Concurso Simptificodo §umorio, consistente en 28 hoios útite8 por su onuorso, inctugendo esto, susclito et dto 2ó (ueintieáie) dêJctlleco Abrit del 2021 (dos mit uointiuno).
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&
g sus Municlpios.

'EL CONTRATISTA" quedq obtigodo q regreso.r o "CEA" en un término de l0 (di dÍos noturcrtes,
contodos o portir de [o fecho. de [o notiflcoción del oficio e lnlclo d.e terml ción onti.ci.podo
deI controto, [o documentoc[ón que se [e hubiere entregodo poro [o de los trobojos.

i

Uno uez emi.tido [q. resolución del procedimiento de terminqclón ontlcipo§o det contrq.to
deberá otorgorse e[ finiquito que procedq, dentro de los trelntq. dlos nqturoles sigulentes o [o
fecho de [o notificoclón de dichcr resoluclón. 

i

i

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN DE OBRA CONCLUIDA.- De conformidq.d con etqrtlculo 1'l'l de [o Leg
de Obro, Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos "CEA" recibirá lqs obros objeto d.e este
contro.to hosto que seq.n termino.dqs en su tototldod, si los mismo.s hubieren req.tizqd.qs d.e

ocuerdo con los especiflcociones conuenidqs g demás estiputociones de este ontrclto.

"EL CONTRATISTA" comunicorá o "CEA" [o. conctusión de [os trobojos o se que [e fueron
encomendodos, por escrlto o troués de lcr bitácoro de obro, dentro deI ptozo mo outorizo.do
poro [o conclusión de los mismos, poro que ésto., dentro deI término que no ser mo.uor o
ueinte dios hábi[es, uerifique [o debido termino.ción de los mismos conforme
estcrbtecidos en eI controto.

[os condiciones

At finoti.zor [o ueri.ficoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contqró con un pI de hosto diez
dios hóbites po.ro, proceder o su recepción flsico, medio.nte e[ leuonto
entrego g recepción correspondlente, quedondo los trobojos o
responsobitidod.

Pueden recibirse porciotmente oquettos pqrtes de [o obro. susceptibtes de
que puedon entrego,rse q[ uso púbtico, según to estcrblecldo en e[ contrq
crsentoró constqncio deI hecho medlonte octo de entregq g recepción de [o

eJe

,to,

,to del octo de
,icios bojo su

ción por foses
cugo coso se

rrid.o este p[ozo,
remedio.r[os. Sl
procedimiento

de que se tro,te.

Puede do.rse por reclbidq. U ocupo,rse uno, obrq., qún sln [o cetebrcrción del
medlen rqzones de lnterés púbtico.

formo[, cuondo

Con [q, entrego porciol o totqt, según seq eI cqso, se computorán los ptozos po
gorontíos.

[o exigenclo de

Ouond.o [q obro no se encuentre en estqdo de ser recibido, debe hocerse r en e[ qcto' 
U

"CEA" debe señotor los defectos obseruo.dos g hocertos del conocimiento de "E CONTRATISTA",
medio.nte dicto.men emit'rdo por eI resldente de obro,, pcrro. gue dentro d.e los c co dios hóbites
slguientes eI contrq.tisto mqnifieste [o que o. su d.erecho correspondo. Tro
"CEA" deberó detolto.r los lnstrucciones preclsos g fijor un ptozo poro
tronscurrid.o dlcho plozo eI contro.tisto. no
cidministro.tiuo de rescisión.

[o efectúo, se i.niciq.rá e

cuondo sin estq.r terminodo [q totolidod d.e [o obro, los portes de [os troboj
ojusten o [o conuenido g puedon ser utillzodos q. juicio de "CEA", en este co,so
CO NTRATISTA" to ejecutodo.

ejecutodos se
Iiquidorá o "EL

,4

Jallsro

Lq presente hojo corresponde ql Controto ds obro Públicq a Precio Alzodo por Tiompo Daterminodo que cetebron $or uno porte lo Comisión
Ettotqt del Aguo de Jolisco g por otro lodo Sicto, S. A de C.V., correspondiente a to osignoción número CEA-CON-ESffCS-OOZ-2t, o"ignodo bojo
td. modqtidod de Concurso Simplificodo Sumorto, consistante en 28 ho.iqs útites por su qnuerso, inclugendo sstq, susclito et dto 2ó (ueintaséis) de
Abrit det 2O2l (dos mit ueintiuno). 

I

I
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COMISION ESTATAL
c

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Cuondo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" c ' Ionuengon en dot por termlnodo
onticipodomente e[ contrqto, en este coso, [o,s obrqs que se recibqn se [iquidcirán en [q formo
que los portes conuengon, conforme q [o estobtecido en este controto. 

i

i

Cuqndo "CEA'resci.ndo eI controto en los térmlnos de [o, ctáusuto ulgésimo octáuo,, en este coso
[o recepción porciol quedorá o jui.c'ro de éste g liquidoró e[ importe de los trobojos que decldo
reciblr.

r

Cuqndo [o outoridqd jurisdicciono.l dectqre rescindido el controto, en este coto, se estorá q [o
dispuesto por [o resotución respectluo.

Al término de [q, obro se leuqntqrá o,cto de recepclón con [o cuo'l se doró por terminodo g

entregodo [q obro. Lo recepclón porclol o toto,[ de [o,s obros g [o tiquidoción de su importe, se
efectuorán si.n perjui.cio de los descuentos que debon hocerse por concepto de sonciones en los
términos de este controto.

TRIGESIM A PRIMERA.- FINIOUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obllgo o finiquitor
o,dminlstrotiuomente [o obro, [o cuol conslste en entregor los octos de entrpgo g recepción,
firmodos por los funcionorlos representontes de [o. Comisión Estotol del Aguo de Jqtisco, esto
deberá de reotizorse en un plozo no mo,gor o óO dios nqturotes contqdos o portir de [o fecho
outorlzodo en e[ controto poro terminqr [o' obrq.. En coso de que exlstlero, diferimiento en el
tlernpo poro terminor [o obro outorlzodo, medlonte firmos deI superuisor, jefe de áreo. g el Jefe
de Unidod de Construcclón, [o. nueuq. fecho, de término de [q obro será t{ indlcodo en [o
recotendorizoción outorlzq.do.. Si no se hiciero en eI ptozo señqtodo "EL CONTRATISTA" cubrlró
peno conuenciono[ conforme o [o estipulo,do en este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIOUTTO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibIdOS fÍSICOMENtE
los trobojos, los portes dentro del término estiputodo en e[ controto, et cuol rio podró exceder
de cincuento dio,s o portlr de [o recepción de los trobojos, deberán etoboror át finiquito de los
mismos, en e[ que se horá constor los créditos o' fquor U en contro que resuttel", po.o codo, uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g et sotdo resutto.nte, debiendo
exponer en su ccrso, los ro.zones de [o opticoción de los penas conuencionoteslo deI sobrecosto
de los trobojos de conformi.do.d con eI orticuto'l'12 de [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jolisco
g sus Munlclplos 

i

'CEA' deberá notifico.r por oficlo o 'EL CONTRATISTA' medionte 
",, 

..rr"""ri tonte [egot o su
residente de obrq,, lo fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuqrá o cobolel finiquito; "EL
CONTRATISTA' tendrá to obligoci.ón de ocudir o[ ltomodo que se [e hogo lmedionte oficio
respectiuo; De existir desocuerdo entre tos portes respecto o[ finiquito o d9 no o.cudir se [e
comunlcoró, e[ resu[tq.do dentro de un ptozo de 1O (diez) dlos noturqtes, conto{os o portir d.e su
emisión. 

I

I

Uno. uez notificodo e[ resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién
de l0 (diez) dlos nqturq,tes poro otegor [o que o, su d,erecho correspondo; si
térrnino no reotizo, olguno gestión, se do,rá por oceptodo.

tbndrá eI término
tf'onscurrido este

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como mÍnimo los
indicon en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Muntc'rpios g su

qulsltos que se
nto.

i-0O2-21, osignodo bojo
et dlo 2ó (ueintiséis) de

Lo prosente hojc corresponde dl Contrqto de Obro Púbtico o Precio Alzodo por Tiempo Detsrminqdo que celebron unq pqrto [o Comisión
EPtotol dst Aguo de Jotisco g por otro tado Sacto, S. A. de C.V., corr€spondiente o lc osignoción númcro
to modolidod de Concureo Simptificqdo Sumorio, consiEtente en 28 hojos útites por su onuerso, tnclugendo esto,
Abrtl det 2OZl (dos mit ueintiuno).Joll,eco
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Si det finiquito resutto, que existen so,tdos q fquor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
tiquidortos dentro del término de 20 (ueinte) dios noturoles siguientes. Si reiutto que existen
sotdos q fouor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de los co,ntidqdes penüientes de cubrir
por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suficlentes, se exigiró por oflclo su relntegro,
más los go.stos finq,ncieros correspondientes, conforme o uno tqsq que lserá lguol o [o
estobtecido por [o Leg de Ingresos de [q, Federqción en los cosos de prórrogo,i po.o e[ pogo de
créditos fisco.[es di.chos gostos empezorán o generorse cuondo los portes tehgon definido eI
lmporte q po'go'r g se cotculorán sobre los contldodes pogodos en exces? en codo coso,
debiéndose computo.r por dios noturotes desde que seqn determlnqdos host$ [o fecho en que
se pongqn efectiuomente lqs contidodes o disposiclón de "CEA" en cosci de no obtener
reintegro, "CEA" podrá hqcer efectluos los goront(os que encuentre uigdntes, en formo.
sirnuttáneo, se leuqntorá e[ q.ctq qdministrotiuo que de por extinguidosl los derechos g

obtigociones osumidos por'CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto, [o que deberá reunir
como mÍnimo los requlsltos señqlo.dos por Leg.

Cuond.o to tiquidación de [os sotdos se reollce dentro de los 2O (quince) dios no'tlroles stguientes
o [o. firmo det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá üsor como octo
qd.rnlnistro,tluq que dé por extinguldos [os derechos g obligociones {e "CEA" C "EL
CONTRATISTA" en este contrqto, sqtuo los obtigoctones deriuqdqs de los ulcios ocuttos
debiendo qgregor únicomente uno monifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros odeudos U por [o to.nto se tendrán por terminqdos los derechos g obtigociones que
generq este contrq,to, sln d.erecho q ulterior reclomoctón. A[ no ser foctibte e[ pqgo en eI término
i¡dicodo, se procederá o eloboror e[ octo odministro,tluo que dé por exti.nguidos los derechos g
obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto. 

l

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI ol recibirse tos obros g efectuorse [o
Iiquidoción correspondiente existirán deductiuos o cuo[quler otro obligoción o responsobitidod
pqrq. con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de [os mismqs se1 deducirá de [os
cqntidodes o. cubrÍrsete por trobojos ejecutod.os g, sI no fueren suficientes se ]horó efectiuo [o
fionzo. otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA". 

]

l

Cuqndo por cousos injustificodqs los trobojos objeto deI presente contrqto ,',oJ"" .rl,tr.guen en
e[ plozo estqbtecido en e[ progromcr. qutorizqdo, todo gqsto por concepto de superuisión
odicionol g seruiclos de opogo o, [o obro será con cqrgo o "EL CONTRATISTA". E[ i.mporte de
dichos gostos seró deducido de los pogos que'CEA'debo hocer o "EL CONTRATISTA".

l

TRIGESIMA CUARTA- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTnArlfSra" se obtigon
o sujetorse estrlctomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g
co,do, uno de las cláusulos que [o integron, qsi como o sus o,nexos, ]os térmi.nos, lineqmiento,
procedimlentos g requisitos que estobtecen [o, Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municlpios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, osÍ
corno los disposiclones qdministrotluo.s que [e seon opti.cobtes.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretqnto tq obrq no hogo sido reci^bido for "CEA", totql o
porciotmente en los térmlnos det ortículo lll de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Muni.cipios, los riesgos g responsqbitidod por e[ qcontecimiento de siniestros de cuotquier
tlpo duronte su ejecuclón, lnctugendo [os resutto.ntes de riesgos omb'rentotes, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", liberondo en consecuencto o, [o "CEA' de cuolquier

Lo presente hojo correspondE q[ Controto de Obro Púbtaco o Precio Atzqdo por Tiempo Oaterminqdo que cetebron [o, .^o po.te tq Comisión
Estotot d€l Aguo de Jotisco U por otro todo Sicto, S. A. d€ C.V., corrospondiente q to osignoción número CEA-CON-EStlCS-OO2-2t, osignodo bojo
tq modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 28 hojos útites por su qnu€rso, inctugendo esto, susctito el d(o 2ó (ueintiséis) de
Abrit det 2021 (dos mil ueintíuno).Jcrlisco
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AF.FI&iltuso6
responso.bitidod o.[ respecto.

"EL CONTRATISTA" deberó controto.r seguros ptrrq el personql o su corgo poro [q ejecución de
[o obro, en los términos de los leges [oborotes g oquettos que respondon por doños g

ofecto.clones ct terceros, q [o. obro, ol medio o.mbiente derluodos de [o reotizoclón g operoción
de [o obro púbtico, g por robo de moterlotes g equipo de lnstoloción permqnente de
conformldod con eI ort[cuto 99 de [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Poro dor cumptimlento o[ qrticulo citodo en e[ párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pótizo de seguro número 211O23OO935'13 (dos, uno, uno, cero, dos, tres, cero, cero, nueue, tres,
cinco, uno, tres), con fecho de uigencio o portlr de [o fecho 3O (treinto) de Abrit det 202'l (dos mil
uelntiuno), por to contidod de S898,0ó7.33 (ochocientos nouentq g ocho mil sesento g siete
pesos $flOOM.N.), por et'loo/o (diez por ciento) deI importe de los trobojos contro.todos, inctuge
eI Impuesto o[ Votor Agregodo (LV.A.), por concepto de Seguros, otorgodo por Seguros Inburso,
S.A., Grupo Finonciero Inburso, o fouor de [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco.

i

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o. osegurqr, q[ menos,tos bienes g

conceptos mencionodos en los especificqciones siguientes, contro los párdidos o doños
mcrteriqtes que pudleron ocurrirtes duronte [q construcc[ón en e[ lugor donde se lteuen o cobo
los trobojos rnqteriq del presente contrq.to, siempre que dichos pérdidos o doños ocurron de
mqnero, qccidentol, súbito e impreuistq g que hogon necesorio su reporoción g/o reposición
como consecuencio directo. de cuotqulero de los riesgos omporodos por to pótizo
correspond,Iente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se tro.to de osegurqr to responsobitido'd ciuit legot en que incurriere "EL

CONTRATISTA" poT doños couso.dos q terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños moteriotes que sufron los blenes g conceptos osegurodos en formo, qccidentot,
súbito e impreuisto,, por cuotquier couso, que no seo exctuido expreso.mente g que no pudiero
ser qsegurodo bojo [o,s coberturos od.lcionqtes, cuqndo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o orrendoto.rio de terrenos, edtficios o locotes que seqn utitizodos poro [o
ejecución de los obros moterio de este controto o como uiuiendo temporol poro, sus empleodos.

B).- Coberturos Adlcionqtes.-"EL CONTRATISTA" deberóextender e[ seguro o cubrir, mediqnte
to obligoción de[ pogo de [o primo correspondlente, o los bienes cublertos que se mencionen en
lo co,rátu[a g/o especlfico,ción g/o retoción crnexct de [o póttzo conducente, q[ menos contrq [os
slguientes rlesgos:

'1.- Terremoto g/o Erupclón Volcónlcq;

2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidos o dqños cqusodos por clctón, hurocán,
tornod.o, tempestod, uientos tempestuosos, inundoción, desbordomlento g p,tzo de niuel de
ctguos, enfongomlento, hund.imi.ento o destizo,miento det terreno, derrumbes C

desprendimlento de tierro o de rocos;

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Qbro Público q Precio Atzodo por Tiempo o€tomanodo que celebron por unq pqrto to Comisión
Ectotot d€l Aguo do Jolasco U por otro ¡odo Slcto, S. A ds C.V.. correepondiente o [o osignoción número CEA-CON-EST¡CS-O02-21, osignodo boio
to modolidod de Concurso Simptificqdo Sumorio, consistent€ en 28 ho¡os útites por su qnuerso, inctug€ndo estq, susciito et d(o 2ó (ueintisóis) de
Abril det 2021 (dos mil ueintiuno).Jatieco
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3.-Mqntenimiento g Visltos, que comprendo [q reulsión g/o etiminoción de defectos que
crporezcon posterlormente o [o oceptoción g/o puestq en seruicio de lo's o6ros mqterlo. del
presente contrqto. Cuondo éste seq e[ cqso, e[ seguro d,eberá cubrir tos dLños mo,terio,tes
dlrectomente cousodos por "EL CONTRATISTA"duronte [o ejecución de tos trlobojos objeto de
este contrqto, duro,nte e[ periodo indicodo en [o especificoción de to póti]o g que deberó
coi.ncidir con e[ de uigenclo del presente contrqto. 

i

4.- Responsobitidod ciuil extrocontroctuo,l que comprendo [o respons{Uifiaoa en que
legolmente lncurrlere "EL CONTRATISTA"poT doños que con motluo de to corfstrucc[ón de los
obro.s objeto deI presente contrq.to, sufro.n terceros en sus bienes g/o en su pel'sono.

I

o).- En [o concerniente o los doños sobre los blenes, los riesgos o cubrirl deberon ser [o
responsobitidod cluiI extrqcontroctuoI de"EL CONTRATISTA"poT doños mq.terlq.[es producidos
q bienes de terceros, que ocurrqn en conexión dlrecto. con [o ejecución del contrq,to de obro
moterio de este controto, g osegurodo por [o pótizo correspond,iente, g que hub{eren o.contecido
dentro o en [q uecindq,d inmediqto, de[ sitio de ejecución de [o,s obros objeto del contrqto oqul
signodo duronte e[ periodo de su uigencio. 

]

b).- Por [o que se refiere q tos dqños en lqs persono,s, los rlesgos o cubrir son [o responsobilid.od
ciuil extrq.contrq,ctuqt de"EL CONTRATISTA"poT lesiones corporotes, inclugendo [o muerte,
producidos:(i) o personos que no estén o[ seruiclo de "EL CONTRATISTA";(iI)o los seruidores
púbticos to'CEA'; (iii) of propietorio o comitente poro quien se esté ho,ciendq [q construcción
moterio de este contrqto; (iu) q otros controtistos o subcontrotlstos que estén lteuondo q cqbo
trobojos en e[ sitio de construcción;(u) q los socios, occlontstos o miembros i{e fomitio de'EL
CONTRATISTA"(si este es uno persono fisico); (ui) o cotoborodores de empresos retq,cionodos
con "EL CONTRATISTA", seo. por osocloción en po.rtici.poci.ón o consorcio. Lo o.nterior, en el
entendido de que e[ seguro contrqtodo deberá po,gor dentro de los lÍmites fijodos poro [o
coberturo de responsobitidod clu[[ extrocontro,ctuql todos los gostos g cóstos en que se
incurriero q[ defender cuotquler titigio deri.uqdo de esto coberturo. 

1

l

l.t5.-Remoción de Escombros que comprend.o [o coberturo de los gostos que seo' ¡,ecesorio erogo.r
poro limpior g remouer los escombros prouenientes de un sinlestro ompord,do por [o pótizo
respectluo, sin exceder del [Ímite [o controprestoción oqui contrqtodo. Lg onterior, en et
entendido de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:

cr).- Pqrtes doñq.dos de unq obrq en construcc[ón, inutitizq.bles g que debon sei demolidos.

b).- Etementos de construcción no doñqdos, pero que se hon hecho inseruibtes g que deberón
demoterse o tirorse con el objeto de poder lteuor o, cobo [o reporoci,ón en [os elementos
dq,ñodos;

c).- Moteriq.s ojenos como por ejempto rocos, tierro, [odo, que se lntroduzcon ó cubron tq obro,
no distinguiéndose si dicho mo.terio,l es producto de eroslón de [o mismq obrio o si prouienen
de terreno circundo.nte g ho sldo orrostrod,o por ogucr o cuotquler otro ogentl.

I

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcción que comprend.q [q coberturo, de los Jiguientes bienes
g rlesgos: i

Lir presante hojo coneeponde ql Controto de Obro Pubtico a Precio Alzodo por Tiempo D€teminado que cetebron $or uno porte lo Comlsión
EBtoto[ del Aguo de Jotisco y por otro lodo Sicto, S. A de CV., cone¡pondiento o ]o origncción número GEA-CON-ESTfCS-OO2-2'1, oaignodo bcjo
tci modolidqd de Concurao Simplificodo Sumqrio, consiatente en 28 hojoa útilec por au onuerao, incluUendo €sto, Euscfito e t dto 2ó (ueintisóis) de
Abrit det 2O?l (dos mil u€antauno). 

I

I

I
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o).-Bienes cublertos: (i) equipo de construcc[ón, máquinos e lnstotqclones qgxitlqres de todo
ctose, oflcinos g bodegos proulsionotes, g (ii) moquinorlo móuit de construbción slempre g

cuondo seo utillzo.dq en [q obrq g en e[ sitio de construcción, seq plopiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuqtes seo legotmente responsqbte.

b).- Riesgos cubiertos: (i) los pérdidos g doños que ocurrqn q los btenes oseguro{os por concepto
de los mismos riesgos contro, los cuqtes se omporen los blenes por construir. j

i

l-o onterior, cuondo [o obro osegurodo i.nctugo insto.toción, montoje de mobuinorio, equipo
etectromeconico o etectrón'rco nueuos, quedon cublertos dichos bi.enes duronle un periodo de
pruebo, que no deberó de ser menor de cuqtro semcnqs. Este periodo opelroró poro codo
máquino o equipo en formo indiuiduot.

7.- Responsobitidod ciui[ por obros especioles inherentes q excquociones g cimentcrción.

8.-Responsobitidod cluiI corga g descorgo.

9.- Responsobitidod cluit respecto de controtistqs independientes.

1O.-Responsobitidod ciull inherente o tenenclo o uso de móquinos de trobojo, torres, grúo, g
montqcorgos.

11.- Responsobitidod ciui[ cruzoda por rlesgos de uecinoje.

12.- Responsobitidod ciull resultonte de lnstolociones subterráneos, troboj de sotdq.durq,
demolición g opuntotomiento.

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL: 

I

"EL CONTRATISTA" se compromete o' contro.tqr g montener uigente ho,stq l,o conctusión g
entrego de [o. obro púbtico mqteriq del presente contrqto, un seguro d,e respbnsobitidod ciuit
que cubro e[ riesgo ombientol conceptuotlzodo como [o probob'rtido.d o posibitidod de que
ocurrq uno. emisión, descorgo, monejo, liberoclón de mo,terioles, productos o substoncicrs, o[
qrnblente que ocosionen efectos oduersos en [o solud humqnq, en los demás orgonlsrnos uiuos,
en et oguo, qlre, sueto, en tos ecoststemqs, o en los bienes g propledodes perteneclentes o
tgrceros que hogon sufrido, por po,rte de "EL CONTRATISTA", uno ofectoción,en su persono o
en sus bienes, como consecuencio de Dcrño o[ Ambiente en los términos de t[ Leg Federol de
Responsobitidod Ambientol. I

:

Lo onterlor, en eI entendldo de que eI seguro contrqtodo deberá responder cuondo menos por:
A).- Et pogo de [o lndemnlzq,ción de loe gostos de Reporoción, Remedioción, Limp'rezo g/o
Compensoción de Dqños en que incurro.'EL CONTRATISTA' por los ofectd,ciones o,[ Med.io
Amblente, [o Biodiuersidod g Ecosistemos, osi como [os Doños co.usorlos directo g/o
indirectqmente o terceros en sus personos U/o sus blenes deriuqdos de to emtsión de
mq.teriotes o substoncio,s contqminqntes o[ ombi.ente o que originen un dqño:o,[ ombiente, por
lo,s octiuidqdes señqtodo.s en [o pótizo correspondlente g reqlizodos dentro,g/o fuero. de tos
predios o insto,[oclones donde se ejecute [q obrq púbtico mo,terio deI presente,controto.

Lo Presente hojq corespoñde dt Controto de Obro Público q Precio A[zado por Tiempo Determanodo que cetebron $or uno pcrte to Gomisión
EstotoI det Aguo de Jolisco g por otro lodo Sicto, S. A. de C.v, correspondiente o to oaignoción número CEA-CON-EST|-CS-oO2-21, osignodo bojo
td modolidod d€ Concureo Simptificodo Sumqrio, consistent€ en 28 hoios útates por au onuerso, incluuendo e8to, suaciito et dto 2ó (ueantisáas) de
Abrit det 2O21 (doa mil uelntiuno). 

I
J«rltsco
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B).- Et pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" [os cuqtes,lnclugen:
I

i

l.- Et pogo del importe de los primos por fionzos judlciotes g/o couciones que "Eü CONTRATISTA"
debo otorgor en gorontio o[ pogo de los sumqs que se recto,men o tltulo d.e ]responsobil.idod
ciuil. No se conslderorán comprendldos dentro de los obtigociones de to compoñÍo de seguros,
[os primos por fionzos g/o couciones que debon otorgorse pcrro que'EL CONTRATISTA qtcqnce
su Iibertod preporotorlo, prouislonql o condicionqt, durq,nte un proceso penot, n[ los sqnciones
económicos g/o punitiuos lmpuestos por q,utoridqdes qdrninistrqtluqs q[ co.usonte deI doño o[
ombiente(que se mqterlotlzo,n prlnctpotmente en eI pogo lmpuesto por Io outorido.d o,mbientol
poro penqtizor [o. reo.tlzo.ción de uno conducto iticito), los que deberán ser osumldos
directqmente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde este momento o to. "CEA" de cuotquier
responsobitidod of respecto. l

2.- E[ pogo de los honorqrios de obogodos ocupodos porq [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otros personos colificodos gue porticlpen en [o inuestigqción aJ tos hechos. Los
gqstos oquI mencionodos [nctugen [q tro,mltqción judiciot, [o extrojudiclo.t, ss o los qnátisis

:ue seon requeridos oun g cuondo [q,s rectq,mqciones seqn infundodos, seg s ctáusutos g
especiflcociones poctodos en eI contrqto de seguro respectiuo.

i Jom
ul to,

I

3.- E[ pogo de los gostos, costos e intereses [egotes que debo pogor "EL
resotución judicioI o orbitrql ejecutorlodo.

TISTA" por

4.- Et pogo de los gqstos en que incurrq "EL CONTRATISTA", con motiuo de Lo tromitoción g

liquidoción de Ios rectomociones.

5.- E[ pogo incluiró tombién: (i) gostos de contención de tos do,ños o[ ombiente que resutten
ro,zonqbtes o que seq,n ordenodos por [o o.utortdod ombiento[ competente; (ii) gostos de
coroctertzoción - remedioción - reporoción - restouroción de los doños o[ ombiente, [o
biodiuersidod g ecosisternos; (iii) monitoreo de tos doños g los octiuidodes dp remedioción -
reporoción - restquroción; (iu) compensoción de doños en coso de pérdido o {oño irreuersib[e,
g (u) to indemnizoción de los dqños g perjuicioe por los que seo legolmente responsoble "EL
CONTRATISTA" según los leges mexiconos en moterio de responscbitidod ciui[ ombientot.

Cuqndo "EL CONTRATISTA" lntegre un consorcio o qsocloción en porticipoción, donde [o
ejecuc'rón de los obrq,s se encuentre di.stribuido, conforme o especiolidodes, se¡
trq,mos de construcción, etcéterq, todos Los porticipqntes de[ consorcio o osi
contro.tor e[ seguro c¡ que se reftere [o presente ctáusutq que cubro q[ menos
interuención en [o obrq mqteriq de este controto." ]

'uiclos porcioles,
cloción deberón
los riesgos de su

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" CON

otorgo su consentlmlento porq que de to,s estlmqciones que se [e cubron
det O.OO5 (clnco o[ mittor) del importe de cqdq estimq.ción, poro cumplir con dt ort[culo 4 de to
Leg de Obro Púbtico del Estq,do de Jq,tisco U sus Municipios, po, .o^".ptolae seruicios de
uigitonclo, inspección g control sobre lo's obrqs púbticos g seruicios. 

I

,/
"EL CONTRATISTA" conuiene expresqmente g otorgq su consentlmiento, $oro qr.r" de los /rl
estimqclones que se [e cubron se [e hogo [o retención del O.OO2 (dos o[ mittor) del lmporte de '? \
co,do, estimoción, poro oportqrlo uotunto,rio.mente o los progrqmo,s de copoci.toción g

Lo presente holo conesponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Deteminodo que catebron $or uno porte lq Comisión
Eintotol det Aguc do Jotisco U por otro todo §icto, S. A de CV., corraapondaente a lo osignqción número CEA-CON-ESffCS-OOZ-Zt, o"ignodo bojo
lg modotidod de Concurso Simplificqdo Sumorio, consistente en 28 hojqs útilee por su onuerso, inctuUendo estq, suscfito el d(c 2ó (ueintisóis) do
Abrit det 2OZl (dos mil uointauno). I

I
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odiestrqmiento de los trobojodores de [o industriq de lo construcción que desorrotto et

instituto de copocitoción de to industrlo de to construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Pqrtes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" será responsoble de [o preuención de impoctos ombientqtes deriuodos de [q
reollzoclón g operoción de [q obro púbtico conforme o [o estoblecido en eI ort(culo'lO3 numerql
4, de to Leg de Obro Púbticcr pqrq el Esto.do de Jolisco g sus Municipios, odemós del cumptlmiento
de todos tos obtigociones, compromlsos g condiciono,ntes ombientoles preuistos en los leges
opticobles o [q mqterio, osÍ como los dqños g ofectociones que cquse o[ medio q,mbiente, por to
que deberá reolizor de mo.nero inmedioto los occlones necesorios poro [o. remedioción,
restouroción g compensqción que correspondo g estoró obtigodo o efectuqr los lobores g

medidos que impongon los qutoridodes ombientqtes, o.tendiendo en todo momento lqs
indicoclones generodcrs por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

tototmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o propiedcid intetectuol de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuolquier responsobitidod por [o \¿iotoción de to
propiedod i.ntetectuo.l que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duro.nte [q
reotizoción de los trobojos controto,dos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LqS
pqrtes se obligon o sujetorse estrictq,mente poro [o ejecuctón de [o, obro objeto de este controto
q todqs g codo uno de los ctáusutos que [o integron, osi como o los términjs, [ineomientos,
procedimientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jollsco g sus
Municipios g el Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,tisco ! sus Municipios,
poro [o interpretoción, ejecución g cumptimiento de [os disposiciones oqu[ contenidos. Lo.s

pqrtes se someten o to jurisdicción del Tribunol de Justicio Adminlstrq,tiuo del Estodo de
Jqlisco, renunciondo o[ fuero que por rozón de su domiciti.o presente o futuro pudiero

CUADRAGESIMA.-
CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dlspuesto por [o Leg de Obro Púbt del Esto,do de
Jotlsco g sus Munlc'rpios, tos portes comporeclentes o [q celebroción del
monlfleston sobedoros de que:

te controto se

'1.- Lo Leg de Justicio Alternqtluo del Estodo de Jotisco es ordenomiento supt{torio q [o Leg de
Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios en mqteriq de medios ottirnotiuos poro [o
sotución de conftictos. 

I

I

2.- Pqro [o, sotución de los conftlctos soto podrán desohogo.rse [os mediosiotternqtluos de
medicrclón g concitioción.

3.- Soto podrán opero,r como medio,dores o conclllqdores quienes estén
por eI Instituto de Justiciq Alternq,tiuo poro e[ Estodo de Jo.ti.sco.

qdos como toles

4.- Los medios olterno.ttuos suspenderán los térmlnos estoblecidos pcrrq [o intbrposición de los
recursos odministrqtiuos o juicio de nutidod. 

i

Lo prssente hoio conesponde q[ Contrato de Obrq Públicq o Precio A(zodo por fiempo Determinodo que celebron jor .^o Oo*" ]d Comasaón
Ebtotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo Sicto, S. A de C.V., correepondiente q to qsignqción número CEA-CON-ESfl-CS-OOZ-4, o"ignodo bojo
to modotidod de Concurao Simptificado Sumqrio, consistante en 28 hojos útllee por au qnuerso, anctugendo asto, susclito et dtq 2ó (ueintlsói8) de
Abrit del 2O?l (do¡ mil ueintiuno). 

I

4
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5.- Los medios o.tternq,tiuos preuistos en este copÍtuto soto p
sotuclón de otguno de tos siguientes conftictos:

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON-EST-CS-002-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

rocederán cuondo uerson en [o

I: Se cuestione e[ rechozo o [o presentqción de proposiclones;

II. Se opongo q,[ o.cuerdo que rechozo eI conuenio de osocloción en porticipoción;

III.Se objete [o descotificqclón del contrqtistq en [q euo,tuoción binorlo,;

IV. Se sotlcite modificoci.ón o,[ o.cuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demós que se susciten durqnte [o ejecución, entregq g flniquito de [o obro o serulcio

ó.- E[ derecho de los portes q ocudir o. los medlos de justicio qtternqtiuq es lrrenunclobte

Consecuentemente, en co.so de controuerslo resuttqnte de to cetebroci{n del presente
controto, tos portes mo,nifieston desde este momento su uotuntqd eh someterse o[
procedimiento de los métodos o,tternqtiuos de medlqción g concilioción o 

"us{onciqr 
q.nte eI

Prestqdor de Serutcioe de Métodos Atternos certificodo por eI Instltuto de Jusficio Atternotluo
poro eI Estodo de Jotisco, que designe "CEA", corriendo únlco g exctusluomente q cqrgo de "EL

CONTRATISTA" tos go,stos, honorcrrios g contribuclones que en su ccrso ". g".l.!r"r, con motiuo
del procedimiento de métodos o.tternq.tluos de medloción g concitloció¡, osi como los
necesorios poro su conclusión g cumptirniento.

CUADRAGESIMA PRTMERA.- NoTTFIoACToNES.- "EL coNTRATrsrA'reconoce due señoto como
domicilio poro oÍr g recibir not'tficociones e[ ubicodo en [o, Cotte Venezüeto #n2 Piso 'l

(setecientos doce, Interior piso uno), en [o Cotonio ModErno, en e[ Municipio de Guodolojaro
Jolisco, C.P.44'|9O (cuorentq g cuotro mil ctento nouentq), pq,ro que se [e proctiquen todo ctose
de notificoción por motiuo de [o ejecución det presente contro,to, su cumplimiertto g/o resclsión
qdminlstro,tiuo, o,un los de cqrácter personol, los que surtirón sus efectos [egoles conforme o.

to Leg d.e[ Procedlmlento Administrq.tluo del Esto,do de Jotisco. 
I

I

En co.so de que "EL CONTRATISTA" csmbie éste o se lteue o, cobo olguno i.¡orioción en su
nomenctqturo, quedo obtigodo q notificorto por escrlto o "CEA" en un ptozo nb mogor q 3 tres
dÍos hábites, operclbido de que en co'so controrio, cuotquier notificocióri sé tendrá por
legolmente hecho, en otgunos de los domicltlos que se tengqn registrodos der¡tro los o.rchiuos
de "cEA". 

]

l

Desde este momento "EL CONTRATISTA'señolcr como persono,s qutorizqdo" fo.o oÍr g reci.bir
notiflcociones q todos sus trobojodores dlrectos, subcontrotodos, cisesores, dependientes g/o
comislonlstos, que se [ocqlicen en e[ domicitio señotodo poro oÍr g recibi¡ notlflcociones,
oceptondo que bosto [q circunstqnclqclón de[ seruidor púbtico de "CEA", focultodo poro
reo.tizo.r [o, notifico,ción, sobre e[ u[nculo exlstente con "EL CONTRATISTA", por{ qcreditqr dicho
cq,rácter. 

I

l

CUADRAGESIMA SEGUNDA- PRORROGA.- E[ presente contro,to no está sujeto o, prorrogq, por
[o que unq uez termlnq,do, [o, obrq g leuontodq e[ Actq de entrego-recepción de conformidod
con e[ o.rtlculo 'lO2 numerot ó g 'l'l'l de [o Leg de Obro. Púbtico det Estodo áe Jotisco U sus

Lo presente hoio correspondo o[ Controto de Obro Púbtacq o Precio Atzodo por Tiempo Doterminodo que cetebron [o, r^o Oo*" lq Comisión
Estotol dol Agud de Jotisco U por otro todo Sictc, S. A de C.V., correspondiente o [o osignqción número CEA-CON-ESTICS-OO2-21, qsignodo boio
to modclidod d€ Concureo Simptificodo Sumorio, conaistente en 28 ho.jos útitee por au qnuerso, inctuU€ndo esto, suscfito et d(o 2ó (ueintisáa8) de
Abrit det 2021 (dos mit u€antiuno). 

I
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Municipios, por [o que "EL CONTRATISTA" renunciq en este qcto o todo que pudiero
deI presenteexlstir poro seguir con [o ejecuclón de los trobojos lnherentes o, lqs obrqs ob,

contrqto.

Leido e[ presente controto g enterodos los portes de su olconce, [o ro g firmon en e[
ueintiuno).Muntcipio de Guodotojoro, Jolisco, e[ dio 2ó (ueintisáis) de Abrit de] 2O2I (dos

O "cEA"

Ing Agulrre Poczkq
Director Generol de Estotql del Aguo de Jotisco

A"
ique Tugin

Presldente det Consejo de Administrqción
SICTA, S.A. de C.V.

sfco212027P2

Lq pr€senta hojq corrgsponde qt Contrqto de Obro Púbtico q Pr€cio Alzodo por Tiempo Determinqdo que cetebron unq porte [o Comisión
Ettatol det Aguo de Joli.eco g por otro lodo Sacto, S. A. de C.V., correepondiente o Io osagnoción número CEA-CON
tq modotidod de Concurgo Simptificodo Sumqrio, consistent€ en 28 hojos útites por au onuerao, inctuU6ndo estq,
Abrit det 2021 (dos mil ueintiuno).

osignodo bojo
el dto 2ó (u€inti8ái8) do
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Fecha de clasificación: 08 de junio de 2021. 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Credencial para votar3 

y Firma4 del particular que aparece en el presente documento. 
 
Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
en relación con el Artículo 116° de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación a 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 
información confidencial. 
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